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La naturaleza social del hombre origina una -

serie de mutuas relaciones, debiendo distinguirse aque

llas que se dirigen a un fin concreto y limitado (matri 

monio 1 familia, etc.) y los que representan la realiza

ción total de las exigencias de la sociabilidad. Estas 

últimas, sólo pueden satisfacerse mediante la comunidad 

política que presupone una pluralidad de personas y un

principio directivo de autoridad. 

De esta manera, la sociedad, como concepto 

jurídico político, es la reunión permanente, orgánica 1 -

total, establecida en determinado territorio y sometida 

a un gobierno soberano. En otras palabras, cuando un -

determinado grupo social llega a un cierto grado de ci

vilización es necesario que surja una organización poli 

tica presentándose en ese momento el predominio de los

hombres sobre los hombres, lo cual da nacimiento a una

interrelación entre gobernantes y gobernados que produ

ce una organización que·no es sino consecuencia de la -

evolución natural de la voluntad general. Esta organi

zación es el Estado. 

El Estado, es pues, la organización juridica

de una sociedad bajo un poder de dominación que se eje~ 

ce en un territorio determinado, o sea una sociedad di~ 

ciplinada por un gobierno y por sus leyes. 

En este orden de ideas, puede decirse que el 

Estado presupone la existencia de un grupo humano del! 

mitado y definido por determinadas características de-
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homogeneidad, tales como tradiciones, ciclos culturales, 

ideología, etc., y especialmente por la conciencia de 

constituirAe un ser político con el prop6sito de ordenar 

por autoridad todas las rolad.anea colectivas e indivi-

duales. del grupo y no ser, por ej amplo, una mera a<Jocia-

ci6n económica, o bien una uni6n defensiva. 

El ilustre maestro Don Manuel Pedroso, en su -

cátedra dd Teoría del Estado definía a este Último como

"Organizaci6n de mando que se mantiene por un actuar hu

mano incesantemente renovado, que se actualiza por repr!!_ 

sentaci6n y que ordena, on Última instancia y sin apela

ci6n los actoa humanos en un determinado territorio con

el fin de mantener y fomentar la cooperaci6n social". (1) 

~ Blementos del Estado.- De la anterior defi 

nición, desprendía el maestro Pedroso las teorias impe-

rantes en la concepción del Estado moderno: 

a) - Así, el tlírmino "Organización" correspon

de a un principio de organización política y jurídica: -

la organizaci6n de los gobernantes y la obediencia de 

los gobernados. En el Estado moderno encontramos los 

principios que lo caracterizan: bien de naturaleza polí

tica (la Soberanía, la Representaci6n y la Separaci6n 

entre la Iglesia y el Estado); o bien de carácter juridi 

co (los Derechos del Hombre y la División de Poderes). 

b) - Teoría del Poder.- En este sentido, el E~ 

tado es una organizaci6n de mando y como tal, es el producto 

del conjunto de voluntades que lo integran y ejerce el -

(1) Dr. Manuel Pedroso,-Apuntes de clase, 
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poder en representación del grupo social. 

El poder consiste en la atribución que el Est~ 

do tiene de realizar el equilibrio dentro de los miem--

bros de la sociedad. Es el producto de las voluntades -

de los gobernados que junto con la realización de la ju~ 

ticia y del ruando del poder social, se legitima. 

c) - 'l'al organización de mando se realiza por

"un actuar incesantemente renovado". Esto es, la reali

dad social del Estado como efectividad humana que reconQ 

ce la teoria de Herman Heller. Su an&lisis parte del es 

tudio de la realidad del hombre en la que se nota un ac

tuar constante y renovado, y así.mismo 1 una realidad so-

cial independiente del yo individual. El Estado no con~ 

tituye un ente abstracto que se extiende como un conjun

to de hombres regidos por textos legales. La realidad -

social consiste en el acervo de tradiciones y conductas

ª través de los ciclos culturales que han impreso su se

llo en las relaciones humanas y que dan vida a la reali

dad del Estado. 

d) - Teoría de la Representación.- La organiz~ 

ción de mando que es el Estado se actualiza por represeg 

taci6n. Esto 9s, que los gobernantes solo actúan en no~ 

bre del Estado y en ese sentido lo representan; son órg~ 

nos del mismo pero en el momento y medida que representan, 

de tal manera que dejan de ejercer sus funciones, dejan-

de ser órganos para convertirse meramente en particulares. 

e) - O~ro de los elementos contenidos en la de-
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finición del maestro Pedroso que analizamos, es el con

cerniente a la Teoría de la Soberanía, Este concepto -

que surge a la vida juridica con Bodino en 1573, como -

el poder supremo sobre ciudadanos y súbditos no someti

do a la ley, en su sentido moderno significa el no dejar 

sin resolver conflicto alguno, La Soberanía es un atri 

buto del poder pero debe advertirse que se Uene poder

porque se es soberano, y no se es soberano porque se -

tiene poder. 

f) - El Territorio.- Este constituye un ele-

mento esencial del Estado, Se puede definir como el e~ 

pacio en el cual el Estado ejerce la soberanía. Esto -

implica dos significaciones: una de carácter negativo -

ya que ningún poder extraño puede ejercer su autoridad

en ese ámbito sin el consentimiento del Estado; y otra

de carácter positivo que expresa que todas las personas 

que viven en el mismo ámbito se encuentran sujetas al -

poder estatal. 

g) - Por último, la definición objeto de nue~ 

tro estudio comprende los fines del Estado, esto es, el 

fomentar y mantener la cooperación social. Esto es cog 

secuencia del proceso de formación del propio Estado: -

el individuo nace en relación social, se formro varias -

familias que, motivadas por necesidades naturales, se -

agrupan y forman los clanes y las tri bus. Es tas también 

necesitan de una unión para mejor convivir y por ello -

se unen dando así nacimiento al pueblo, que al unirse -

con otros pueblos da origen al Estado. Ello trae como-



resultado que los gobernantes tengan como fin el fornen-

tar y mantener los fines del grupo social que primor---

dialmente son de vinculaci6n, de unión y cooperaci6n. 

Estado y Derecho.- El Derecho es una ordena--

ci6n objetiva, exterior de las personas y de las cosas. 

El Derecho, por lo tanto es una relaci6n social, lo cual 

no ímplida una identificación entre lo jurídico y lo so

cial 1 ya que no toda relación social, por el s6lo hecho

de serlo, es una relaci6n jurídica. 

Las relaciones sociales de carácter jurídico,-

son aquéllas que son medidas adecuadamente por el cri--

terio de la jusLicia, que están ot'denadas inmediatamente 

al bien comfin que es su fin propio. En otras palabras, -

el Derecho está condicionado por una base sociol6gica. 

Ya en páginas anteriores, considerhbamos al 

Estado como la organización jur:í.dica de una sociedad.Aún 

cuando la realidad estatal rebasa las fronteras del 6rden 

jurídico, esa misma realidad es la base que fundamenta y 

condiciona el sistema normativo y que, adem&s, actúa en-

forma dinámica en el mantenimiento y desarrollo del Dere 

cho en todos sus grados. As:í. 1 "El Derecho no permanece

estático, sino que se va adaptando a las realidades so-

ciales, para cuya regulación ha sido croado~ (2) 

En tal virtud, el Derecho es una de las partes 

substancial es del .Estado, ya que no puede concebirse a -

(2) l•'co. Porrúa Pérez "Teoría Gral. del i~stado". Edit. 
Porrúa, S.A. M(:x. 1954. 
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~ate sin el Derecho, ni al Derecho como realidad positiva 

separándola del Estado. 

Expresaba Don Manuel Pedroso que solo podía 

concebirse al Estado y al Derecho, aisladamente como una 

operación mental, como simples conceptos. Pero, desde -

el punto de vista de la realidad existencial, uno y otro 

son paralelos. 

Por lo tanto, si tomamos el Estado y al Dere-

cho en forma aislada, no existe el uno sin el otro. El

Estado sin el Derecho es un simple fenómeno de fuerza. -

Por el contrario, el Derecho sin el Estado es una mera -

idealidad normativa, una norma sin efectividad. La pos! 

ción correcta, siguiendo el pensamiento del maestro Pe-

droso, es el siguiente: Estado con Derecho, lo que equi 

vale al "Estado de Derecho moderno". (3) 

La función del Derecho es encausar al Estado -

en sus funciones dentro de un sistema normativo. En 

otras palabras, El Derecho lilliita al Estado, por cuanto

regula las instituciones de fiste y el funcionamiento de

las mismas, lo cual viene a constituir una autolimitación 

del Estado, ya que el propio Estado crea al Derecho. 

El poder estatal mantiene y garantiza el 6rden 

jurídico 1 que de este modo se tramforma en derecho posi

tivo. Por ello, decimos que el Estado es fuente formal

de validez de todo el Derecho, pues sus órganos, repeti

mos, son quienes lo crean, a trav~s de la función legis-

(3) Manuel Pedroso-Citado por Feo. Porrua. Ob,Cit.p&g. 87. 
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la ti va. 

De esta manera, debemos entender al poder como 

una noci6n correlativa del Derecho. El poder que no to

ma en consideración al Dereci10, deriva en dictadura; y -

un Derecho que no está respaldado por el poder, deviene

en Demagogia y anarquía. 

Para concluir, debemos expresar que tanto el -

Estado como el Derecho son productos de la realidad so-

cial, y como tales se complementan. Así, si el Estado -

es la organización jurídica de una sociedad, el Derecho 

es un reglamento externo de la vida social. 

Como reglamento exter~o de la vida social, el

Derecho se ramifica de acuerdo con las diversas situa--

ciones sociales que regula, estableciendo sistemas norm~ 

tivos que comprenden desde la estructura fundamental del 

Estado, las funciones de sus 6rganos y sus relaciones 

entre si y con los particulares, hasta los preceptos re

lativos a las relaciones de los particulares entre si. 

Dentro de tales conjuntos de normas teniendo 

siempre especial relevancia aquéllos derechos que el ind! 

viduo puede hacer valer frente al Estado, que constituye 

lo que en la terminología jurídica reciben la denomina-

ción de "status personal''.Las facultades que lo integran 

en la doctrina considerada como tradicional, son de tres 

clases: 

a) - Derechos de Libertad.- En este sentido e~ 

tá permitido todo lo que no ofende los derechos de otro, 
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sin justa causa, y todo lo que no está prohibido expresa

mente por la Ley. 

b) - Derechos que son facultad para pedir la 

intervenci6n del Estado en favor de intereses individua--

les. Tales como los derechos de petici6n y de acci6n. 

c) - Derechos Políticos.- Que consagran la par

ticipaci6n del individuo en el gobierno, tales como el 

sufragio o el poder ser elegidos como gobernantes. 

Las garantias individuales, en nuestro Derecho, 

se encuentran consagradas en la Constituci6n Política vi

gente. Pero además, nuestra Ley Fundamental contiene, ta!!! 

bién 1 garantías sociales, que la han signHicado como una-

Co:istituci6n avanzada, en materia social. 

Ei Derecho Social que encuentra sus antecedentes 

en la lucha de clases y que surge como una protecci6n re--

clamada por la calse obrera, puede Jefinirse como "el con-

junto de leyes y disposiciones &utúnomas que establecen 

y desarrolla d:Uerentes principios y procedimientos protes:_ 

tares en f8vor de las personas, grupos y sectores de la SQ 

ciedad integrados por individuos económicamente débiles, -

para lograr su convivencia con las otras clases sociales -

dentro de un 6rden justo" (4) 

Explica el maestro Mendieta y Núüeí'. que cada uno 

de los cuerpos de leyes que forman esta nueva parte del D~ 

recho tiene su objeto propio, distinto de los otros -----

ordenamientos del mismo Derecho, y pone en práctica espe--

ciales principios y técnicas, si bien con 91 mismo prop6s! 

to de eviter las injusticias inherentes a las diferencias-

(, l " ¡··1 A h · · t " .. i 1) , , \ " • i 9 · • ·· J r~ .erec o,.;.O<':ll .• ,J;l. o.rrua,0,J .m<JX. ')3,Pag.b6 Lucio 
/,ene ieta y nUr,uz. · 
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económicas de clase. (5) 

En este sentido, no pueden ser iguales los fi-

nes y el contenido del Derecho del Trabajo, del Derecho-

Agrario, que las Leyes de Seguros o de Asistencia Socia-

Así, el Derecho de Asistencia Social incluye -

todas las prestaciones de la antigua beneficencia p6bli-

ca, pero con otro sentido: "Ya no se basa en la caridad, 

sino en el deber social; ya no se recibe como una didiva, 

sino que se reclama como un derecho y se refiere exclusi-

vamente a los que se encuentran impedidos de trabajar por 

la edad o cualquier otra causa y que, además carecen de -

recursos" (6). 

Nuestra legislación, que ha sido tomada como -

ejemplo por las Constituciones Políticas de otros países 

en lo referente al Derecho Obrero, Derecho Agrario, Seg~ 

ridad Social y Educación Pública, no reconoce, sin emba~ 

go, una reglamentación adecuada de la Asistencia Social, 

que ha sido reconocida ampliamente en la Declaración de-

Derechos Humanos y Constitución Política de la mayoria de 

los países. 

Si bien sabemos que ~e han constituido órganos 

como el I.N.P.!., creemos que la acción de los mismos se 

encuentra limitada, principalmente por la falta de una -

(5) Lucio Mendieta y Núfiez. Ob. Cit. Pág. 67. 
(6) Lucio Mendieta y Núfiez. Ob. Cit. Pág. 79. 
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base jurídica elistica que les permitiera extender lus

prestaciones que en esta materia son tan necesarias. 

!!.@ A'l'HlBUCIONES ~ ~.- La Doctrina cl!! 

sifica en tres categorías las atribucioneo del Eetado -

que se relacionan con la intervenciln de 6ste en la es

fera de acción ue los particulares: 

la. Atribución del Estado para reglamentar 

la actividad privada. 

2a. Atribución del Estado que tiende al fome!_! 

to 1 limitación y vigilancia dé la misma.actividad. 

3a. Atribución del Estado pura substituir total 

o parcialmente la actividad de los particulares o para

combinarse con ella para la satisfacción de una necesi

dad colectiva. (7) 

Por lo que respecta a la segunda categoría de 

las atribuciones mencionadas, se considera que el fomeu 

to y ayuda de la actividad privada constituyen medios -

necesarios para corregir las desigualdades que crea la

lucha económica. Dentro de esta consideración, se con

ceptúan los servicios de beneficencia "no simplemente -

como actos libres de un espíritu virtuoso, sino como 

obligaciones sociales que impone la solidaridad".(8) 

En relación con la tercera categoría de atri

buciones del Estado, el carácter no Jucrativo de la 

Asistencia Social excluye la activid&d privada, y por -

otra parte dicha Asistencia no puede dejarse a los sen

timientos caritativos de los particulares. Tampoco pu! 

···- (7) Gabino Fraga.-"Derecho Admo" .-Ed.Porrúa,S.A.Méx.65,Pág.8. 

(8) Gabino Fraga. Ob.Cit, Pág. 10. 
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de considerarse como una dádiva del Estado, sino como 

uno de sus deberes más importantes en la realización de

la justicia social. 

OHGANHACION ADMINISTRA'riIVA. - El Estado Me xi C§. 

no, al desarrollar sus atribuciones, adopta, preferente

mente la forma de organización admilüstra ti va conocida -

con el nombre de "centralización" la cual según el maes

tro Gabino Fraga, "existe cuando los órganos se agrupan

colocándose unos respecto de otros en una situación de -

dependencia tal que, entre todos ellos existe un vínculo 

que, partiendo del 6rgano situado en el más alto grado -

de ese 6rden los vaya ligando hasta el 6r~ano de inf ima

categoría, a través de dive,rsos grados" (9). La rela--

ción jerárquica a que se hace alusión, conserva la u11i-

dad del poder administrativo, no obstante la diversidad

de sus 6rganos y su conservación está garantizada por la 

concentración del poder de decisión y mando. 

Según, el maestro li'raga 1 la concentración del

poder de decisión, "Consiste en que no todos los emplea

dos que forman parte de la organización administrativa -

tiene facultad de resolver, de realizar actos jurídicos 

creadores de situaciones de derecho, ni de imponer sus -

determinaciones. ~;n la organización centralizada existe 

un número reducido de órganos de competencia para dictar 

esas resoluciones y para lmponer sus determinaciones. 

Los demás 6rganos, simplemente realizan los actos mate--

(9) Gabino Fraga.- Ob. Cit. Pág. 307. 



12 

riales, necesarios, para auxiliar a aquéllas autoridades 

que tienen facultad de resoluci6n, ellos pueden realizar 

todas las actividades relativas a la administración en -

virtud de la colaboraci6n de los 6rganos de preparación. 

(10). 

La extraordinaria extensi6n de la esfera de 

acción del Estado ha determinado la ceeación y organiza-

ci6n de elementos necesarios para atender las necesidades 

colectivas, por lo cual ha recurrido al sistema de la 

descentralización en la administración de sus funciones. 

El sistema de descentralización administrativa-

constituye una forma de conciliar la rígida idea de la 

centralización con la independencia de la gestión de los-

intereses colectivos realizada por o~ganismos particula-

res, y sus características de distinción estriba en el h~ 

cho de que los funcionarios y empleados de los régimenes-

descentralizados, no están sujetos a los poderes de deci-

sión y de mando que implica la relación jerárquica del --

sistema centralizado. 

Seg6n el maestro Fraga, la descentralizaci6n 

consiste en una delegación del poder p6blico a los parti

culares para la prestaci6n de un servicio pfiblico que ti! 

ne por objeto "dar satisfacci6n a las ideas democráticas-

y hacer mAs eficaz la realizaci6n de las atribuciones del 

Estado". (ll), 

(10) Gabino Fraga. Ob. Cit. Pá~. 308. 
(11) Gabino Fraga.- Ob, Cit. Pag. 353. 
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DESCEN'l'HALIZACION POR STmVICIO. - La descentra-

lizaci6n asume tres formas: 

a) - Descentralizaci6n por regi6n. 

b) Descentralizaci6n por servicio, 

c) - Descentralizaci6n por colaboración. 

Descentralización por regi6n, es aquélla esta--

blecida en una organizaci6n administrativa destinada a mQ_ 

nejar los intereses colectivos correspondientes a una po

blación establecida en una región, entendiendo por regi6n 

una determinada circunscripción territorial. 

La Descentralización por servicio, descansa so

bre la base de que la prestación de servicios sea realiZQ. 

da por organismos particulares con una capacidad especial, 

que garantice el eficaz funcionamiento del servicio y li

mite el crecimiento anormal del poder estatal. 

La doctrina señala como elementos esenciales en 

,,ste tipo de descentralización, la existencia de un serv;i 

cio público de 6rden técnico, un estatuto legal para fun

cionarios encargados de dichos servicios; y la participa

ción de funcionarios técnicos en la dirección del servi-

cio; el control del gobierno, que se ejercita por medio -

de la revisión de legalidad de los actos llevados a cabo

por el servicio descentralizado y finalmente, la responsg 

bilidad personal y efectiva de los funcionarios. 

Dentro de este tipo de descentralizaci6n por -

servicio, encontramos: La Universidad Nacional Autónoma

de M6~ico, Ferrocarriles Nacionales, Instituto Mexicano -



del Seguro Social, Petroleas Mexicanos, Instituto de S! 

guridad y Servicios t>ociales de los Trabajadores al Se!: 

vicio del Estado. 

Descentralizaci6n por colaboraci6n, es una -

forma del e,jerci.cio privado de las funciones públicas,

según nosotros creemos hay dos elementos que caracteri

zan esta instituci6n jurídica, primero el ejercicio de

una funci6n p6blica, es decir, una actividad desarrollª 

da en interés del Estado;y segundo, el ejercicio de di

cha actividad en nombre propio de la organización priva 

da. 
Son organismos descentralizados por colabora

ci6n: las Cámaras de Comercio, Cámaras de la Industria, 

Escuelas Particulares Incorporadas, etc. 

Debemos considerar dentro de los organismos

descentrali zados por servicio el Instituto Nacional de

Protección a la Infancia, Órgano que está íntimamente -

relacionado con los propósitos de este estudio, y que -

analizaremos en posterior capítulo. 
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CIONES AUXlLlAHES ~N EL DISTHlTO Y TERHITO 
RIOS l<'EDEHALES Y NOHMAS DE PROCEDill'.I EN'l'O.:: 
LEY DE IN~3'l'ITUCIONES DE A:JIWI1ENCIA lHIVADA 
PARA EL DnlTRI'rü Y TE!IRI'!'ORI01:J FEDEHAJJEf). 
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CONSTITUCION POLI~.'ICA VIGENTE. NuesLra Constitu-

ci6n Política Vigente hace menci6n del menor al hablar: 

Art. 31: "son obligaciones de los mexicanos: 

Fracci6n I - Hacer que sus hijos o pupilos meno
res de 15 años concurran a las es-
cuelas p6blicas o privadas, para o~ 
tener la educación primaria elemen
tal y militar, durante el tiempo que 
marque la Ley de Instrucción Públi
ca en cada Estado" .•• 

Vuelve a referirse la Constitución aJ. menor, en 

su Articulo 123: 

Fracci6n II -"La jornada máxima de traba,jo noc-
turno será de / horas. l.¿uedun pro
hibidas las labores insalubres o pQ 
ligrosas para las mujeres en gene-
ral y para los jóvenes menores de -
16 afias. Queda prohibido a unas y
otros el trabajo nocturno industrial 
y en los establecimientos comercia
les no podrán trabajar después de -
las 10 de la noche" 

Frac.III - "Los jóvenes mayores de 12 afios y -
menores de 16 teru!r&n como jornada
máxima la de 6 horas. EJ. trabajo -
de los nifios menores de 12 afias no
podri ser objeto de contrato. 

FracciónXI- Cuando por c.i J."cunstancias extraord_i 
narias deban aumentarse las horas -
de jornada, se abonar& como salario 
por el tiempo excedente un JOO% mó.s 
de J.o fijado para las horas norma-
les. En ning6n caso el trabajo ex
traordinario podr& exceder de 3 he
rias diarias, nl de J veces conse-
cuti vas. J,os hombres menores ele 16 
afias y las mujeres ele cualquier edad, 
no serin admitidos eu esta clase de 
trabajos" 

En realidad nuestra Constitución Politice es bas-

tante deficiente, en cuanto se refiere a lo§_menores; es una 

necesidad primordial que dentro de nuestra Constitución se 

establezcan preceptos para proteger al menor, en un sentido 
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amplio y apegado a nuestra realidad. 

LEY DE SECRE'l'AHIAü Y DE.PAR'l'AMENTO.S DE ES'l'ADO. -

ATRIBUCIONES DE DIVEHSAS SECRE'l'ARIA~' DE ES'l.'ADO EN RELA--

CION CON IoA PRO'I'ECCION DEI, MENO!l. - En la Ley de Secreta-

rias de Estado encontrarnos insertadas dentro de los tex-

tos de las distintas Atribuciones ue las Secretarías di-

versas normas que protegen al menor: 

A - SECRETAJUA DE GOBERNACION.- Compete a esta 

Secretaría la organizaci6n de la dfensa y prevenci6n so-

cial contra la delincuencia, estableciendo en el Distri-

to y Territorios Federales, 'I.'ribunales para Menores de -

más de 6 años e Instituciones Auxiliares, estableciendo-

en iguales términos, escuelas correccionales, reformato

rios y casas de orientación. 

Dependiente de esta Secretaría, es el Departa

mento de Prevenci6n Social, por medio del cual se aplican 

todos los reglamentos referentes al tratamiento de menores 

que han caído en un estado de conducta antisocial. 

B - SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA.- En el Ar

ticulo 13 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Es

tado, se dice: 

I - Corresponde a la Secretaría de .Educaci6n .Pú 
blica lo referente a la organizaci6n 1 vigi= 
lancia y desarrollo de las escuelas oficia
les y de las incorporadas y reconocidas. 

a). La enseiianza pre-escolar, primaria, secundª
ria y normal, urbana, sub-urbana y rural. 

b). la ensefianza que se imparte en las escuelas 
a que se refiere la Pracc. XII del Art. 123 
Cons ti tuci onal. " t:m tocia negociaci 6n agri-
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cola, industrial, minera o cualquier otra 
clase de trabajo, los patronos est6n obl! 
~ados (entre otras prestaciones) a esta-
blecer escuelas, enfermeri.as y demás ser
vicios necesarios a la comunidad .. " 

e). La enseiianza t6cnica, industrial, comer-
cial y de artes y oficios incluida la edu 
cación que se i.mparte a los adultos. -

2 - La organización y desarrollo de la educa
ción artisLica que se imparte en las es-
cuelas, institutos oficiales, incorpora-
dos o reconocidos para la enseiianza y di
fusi6n de las bellas artes y de las artes 
populares. 

3 - Crear y mantener las escuelas oficiales en 
el Distrito y Territorios Federales. 

4 - Crear y mantener, on su caso, escuelas de
todas clases que funcionen en la Hop6blica 
dependientes de la lrederación. 

5 - Vigilar que se observen y cumplan las dis
posiciones relacionadas con la educación -
pre-escolar, primaria, secundaria, tScnica 
y normal, establecidos en la Constitución
y prescribir las normas a que debe ajusta!: 
se la incorporación de las escuelas pa~ti
culares al sistema educativo nacional. 

Como se puede apreciar la Secretaría de Educa-

ci6n Pública no se limita a cierta parte de nuestra Re-

pública, sino que abarca toda ella y sus funciones se 

extienden máa allá de la educación pre-escolar y escolar, 

influyendo sobre grandes masas en diversas formas educa

tivas, preparándolos cada vez mejor; puesto que la solu

ci6n a los grandes problemas que nos aque;jan es mediante 

la educaci6n. 

C. - üECRETARIA DE SALUBRIDAD I ASISTENCIA PU

~·- Compete a esta Secretaria según el Artículo 14 1 -

de la ya mencionada Ley de Secretarías; el despacho de -

los siguientes asuntos: 
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lo.- Crear y administrar establecimientos de 
Salubridad y Asistencia Pública y Tera
pia Social, en cualquier lugar del Te-
rritorio Nacional. 

2o.- Organizar la Asistencia Pública en el -
Distrito y Territorios Federales. 

3o.- Aplicar a la Beneficencia Pública los -
fondos que proporcione la Lotería NaciQ 
nal. 

'~o.- Orgwiizar y vigilar Instituciones de Be 
neficéncia Privada, on los t&rm:Lnos de: 
lalil leyes relativas, e integrar sus Pa
tronatos, respetando la voluntad de sus 
fundadores. 

50,- Administrar los bienes y fondos que el
Gobierno Federal destine para la aten-
ci 6n de los servicios de Asistencia Pú
blica. 

60,- Impartir aaistoncia médica y social a -
la maternidad e ü1fanc1a y vigilar la -
que se imparte en '-ns ti tuci o nos públicas 
o privadas. 

70.- La prevonci6n social a niiios hastade 6 
años ojorciendo sobre ellos la tutela -
que correaponde al Estado, 

Referentes al menor oon los párrafos 60. y ?o. 

siendo bastante ineficaces ya que limitan mucho los bene 

ficios particularmente por lo que se refiere al límite -

de edad puesto que no puede sujetarse la condici6n da m~ 

nor al hecho de haber cumplido los 6 años, que el precel2. 

to ewtablece; dejándolos desde esa edad a los 16 sin una 

protección eficaz. 

D - SECRETARIA 1!.fil:: TRABAJO X PREVISION SOCIAL.

El Articulo 15 de la Ley de Secretarías, esta-

blece que corresponde ~la Secretaria de Trabajo y Previ-

si6n Social: 
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lo.- Vigilar la observación y aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Articulo --
123 y demás relativas a la Constitución 
Federal, a la Ley del Trabajo y a sus re-
glamentos. 

Es de suma importancia para nuestro tema re.feri!'. 

nos al Artículo 123 Constitucional reformado cuya publica

ci6n en el Diario Oficial, es del 31 de diciembre de 1962. 

Articulo 19.- Queda prohibida la utilización del 
trabajo de menores de 14 afias y de 
los mayores de esta edad y menores 
de 16 que no hayan terminado su edu 
caci6n obligatoria, salvo los casoi 
de excepción que apruebe la autori
dad correspondiente, en que a su 
juic1o haya compatibilidad entre 
los estudios y el trabajo. 

Artículo 20.- Los Mayores de 16 aüos tionen capa 
cidad para celebrar contratos indI 
viduales de trabo.jo. LotJ mayares: 
de 14 afias y menores de 16, nece-
sitan autorización ele sus padres o 
tutores y a falta de ellos, del -
Sindicato e que pertenezcan, de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, 
del Inspector de Trabajo o de la -
autoridad politice. Los menores -
trabajadores pueden percibir el P! 
go de su salario y ejercer las ac
ciones que nazc:an del contrato, de 
los servicios prcsLndos y de la -
Ley. 

Artículo 22.- Serin condiciones nulas y no obli
gatorias a los contratantes, aun-
que ae expresen en el contrato ... " 

II.- Las que fijen labores pelicrosas e 
insalubres para las mu,jeres y los
menores de 16 años, establezcan pa 
ra unas y otros el trabajo noctur: 
no industrial, o el trabajo en es
tablecimientos comerciales, despu&s 
de las veintidos horas, 

III.- Las que estipulen trabajopara niños 
menore9 de 12 años. -

IV.- Las que fijen horas extraordinarias 
de trabajo para las mujeres menores 
de 16 afias. 



21 

Seguimos la marcha a través del Artículo 123 

hasta llegar al Ti tul o Segundo Capítulo VII Bis: 

Art• 110 E.- El trabajo de los mayores de 14 
años y menores de 15 queda su~~ 
to u la vigilancia y proteccion 
especiales de la Inspección del 
Trabajo. 

Art .110 l!'. - Los mayores de 111 años y meno-
res de 16 deber§n obtener un 
certificado m&dico que acredite 
su aptitud para el traba~o y so
meterse a los ex&menes medicos
que peri6dicarnente ordene la 
Inspecci6n del Trabajo. Sin el
requisito del certificado, nin-
g6n patr6n podrá utilizar sus -
servicios. 

Art.-110 G.- Queda prohíbida la utilización
del trabajo para menores de l~
años en: 

I - ~xpendios de bebidas embr.i.agan
tes de consumo inmediato. 

II - Trabajos susceptibles de afectar 
su moralidad o sus buenas costum 
breo. -

III - Trabajos ambulantes, salvo auto
rización especial de la Inspec-
ci6n de Traba;jo 

IV - Trabajos subterráneos o submari
nos. 

V - Labores peligrosas o insalubres. 

VI - Trabajos superiores a sus fuer-
zas o los que puedan impedir o -
retardar su desarrollo físico a
moral. 

VII - Trabajos nocturnos industriales. 

VIII - Establecimientos no industriales 
después de las 10 de la noche. 

IX - Los demás que determinen las leyes. 
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Art. 110 H.- Son labores insalubres y peligro
sas las sefialadas en el Articulb
respecti vo al trabajo de las muj~ 
res. 

Labores peligrosas.- Articulo 108, 

lo.- Engrasado, limpieza, revisión y -
reparación de máquinas o mecanis
mos en movimiento. 

2o.- Cualquier trabajo con sierras au
tomáticas, circulares o de cinta, 
cizallas, cuchillos, cortantes, -
martinetes y demás aparatos mecá
nicos cuyo manejo requiera precau 
cio11es y conocimientos especiales 

3o.- Los trabajos subterráneos o sub-
marinos. 

ito. -

5o.-

Art.109.-

lo.,.. 

2o.-

La fabricación de explosivos, ful 
minantes, substancias inflamables, 
metales alcalinos y otros semejan 
tes. 

Los demás que e~pecifiquen las le 
yes, sus reglamentos los contra-= 
tos y los reglamentos interiorés
de trabajo. 

Son labores insalubres: 

Las que ofrezcan peligro de enve
nenamiento, como el manejo de 
substancias tóxicas o el de mate
rias que las desarrollen. 

Toda operación industrial en cuya 
ejecución se desprenden gases o -
vapores de let~reos o emanaciones 
nocivas. 

30,- Cua~~uier operación en cuya eje-
cuc1on se desprendan polvos peli
~rosos o nocivos. 

4o. - 'l'oda operación que produzca por -
cualquier motivo humedad continua 
y, 

5o.- Las demás que especifiquen las le 
yes, sus reglHmentos, los contra= 
tos y los reglamen~os interiores
de trabajo. 
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Art. 110 I.- La jornada de trabajo de los meno
res de 16 años, no podra exceder -
de 6 horas diarias y deber& divi-
dirse en jornadas máximas de 3 horas 
Entre lon distintos períodos de la 
jornada, disfruturhn del reposo 
de unQ_hora por lo menos. 

Art. 110 J. - Queda prohíbida la utilización del 
trabajo de menores en horas extra
ordinarias, en loa días domingo y
de descanso obligatorio. En caso
de violación de esta prohibición,
el patrón queda obligado a pagar -
por el tiempo extraordinario una -
cantidad equivalente al 200% más -
del salario que corresponda a las
horas de la jornada de trabajo. 

Art. 110 K.- Loa traba~adores menores de 16 años 
disfrutaran de un período anual de 
vacaciones pagadas de diez y ocho
días laborales, por lo menos. 

Art. 110 L.- Los patronea que tengan a su serv.!_ 
cio menores trabajadores, están -
obligados a exigir: 

a).- Que se les exhiba el certificado mé 
dico que acredite al menor apto pa: 
ra el trabajo. 

b),- Llevar un registro de inscripción -
especial, con indicación de la fe-
cha de nacimiento, clase de trabajo 
horario, salario y demhs condiciones 
generales de trabajo. 

c),- Distribuir el trabajo a fin de que 
se disponga de];.ti.empo necesario -
para cumplir con sus programas es
colares y asistir a la escuela de
capaci taci ón profesional. 

d).- Proporcionar a la Inspección del -
Trabajo los 1nformes que les soli
citen. 

Todos estos preceptos contenidos en el Artículo-

123 Constitucional son, realmente de ~ran valor y cumplen

con su cometido de proteger al menor; sin embarga, ya en la 



práctica vemos que tales preceptos se realizan a medias, 

por el desmedido afán de lucro de algunos patrones así-

como de la ineficacia en la Inspecci6n del Trabajo. 

LEY DEL [).EGUHO SOCIA!, (HEFOHMADA) .- Esta Ley -

hace referencla a los menores en cuanto reciben benefi--

cios del derecho-habiente del cual dependen, más no hace 

menci6n al menor como derecho-habiente, aún cuando con--

traten, de acuerdo con el Articulo 20 de la Ley Federal

del Trabajo. 

En la Ley del Seguro Social nos encontramos en 

el Articulo 37 Fracci6n y¡l Letra C: "A cada uno de los-

huérfanos que lo sean de padre o madre, menores de 16, -

o mayores de esta edad, que se encuentren totalmente in

capacitados, se les otorgará una pensi6n equivalente al-

20% de la que hubiere correspondido al asegurado tratán

dose de incapacidad total permanente. En los casos de -

huérfanos menores de ~6 aiios el derecho de esta pensi6n

se extinguirá cuando el beneficiario cumpla la edad antes 

mencionada o al desaparecer su incapacidad, pudiendo sin 

embargo prolongarse el disfrute del derecho hasta una -

edad máxima dá 25 años cuando se reúnan las condiciones-

siguientes: 

lo.- Que el hijo no pueda mantenerse por su -
propio trabajo, a causa de una enfermedad 
duradera, defecto físico o piquico. 

2o.- ~ue el hijo se encuentre estudiando en es 
tablecimientos públicos o autorizados por 
el Estado tomando en consideración las -
condiciones econ6micas familiares y persQ 
nales del beneficiario, siempre que no e! 
té sujeto a la obligación de asegurarse. 
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El Instituto puede conceder, en los términos 

de este inciso, la pensión de horfandad a los huérfa-

nos mayores de 16 y menores de 25, si se cumplen con -

las condiciones mencionadas. 

D - A cada uno de los huérfanos que lo sean

de padre y madre y menores de 16 o mayores de esa edad 

si se encuentran totalmente incapacitados, se les otar 

gará una pensión equivalente al 30% de las que hubiere 

correspondido al asegurado tratándose de incapacidad -

total permanente. El derecho a esta pensión se extin

gue en los mismos términos expresados en el inciso an

terior. 

Artículo 54 (Heformado).- También tendrán d~ 

recho a los servicios que señala la fracción I del Ar

tículo 51, en caso de enfermedad, las siguientes per-

sonas: 

a) - La esposa del asegurado. 

b) - Los hijos menores de 16 años. 

Esta Ley protege al menor antes de nacer, al 

proteger a la mujer embarazada. Artículo )6 (Reforma

do).- La mujer asegurada tendrá derecho durante el em

baraz9, alumbramiento y puerperio, a las siguientes 

prestaciones: 

I - Asistencia obstétrica necesaria, a par-

tir del día en que el Instituto certifique el estado -

de embarazo. La certificacióu señalará la fecha pro-

bable del parto, la que servir& de base para el cómpu

to de los 42 días anteriores a aquél, para los efectos 
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de la Fracci6n II de este articulo y para el cómputo 

de las 30 semanas a que se refiere el Artículo 59. 

II - Un subsidio en dinero igual al que -

correspondería en caso de enfermedad no profesional, 

que la asegurada recibirá durante 42 días &nteriores 

al parto y 42 dias posteriores al mismo. Sobre este 

subsidio se le entregará una mejora, durante los o-

cho días anteriores al parto y loa treinta dias pos

teriores al mismo, que ascenderá al 100% del subsi-

dio en dinero fijado en el párrafo anterior. 

Dicho subsidio se proporcionará si se reu

nen las dos condiciones siguieI!tes: 

Que la asegurada no esté recibiendo subsi

dio por enfermedad y que no ejecute trabajo alguno,

mediante retribución, durante esos dos perio~os. El 

subsidio se pagará por periodos vencidos, que no ex

cederán de una semana. 

III - Ayuda para lactancia cuando según 

dictámen médico exista incapacidad física para amamag 

tar al hijo. Esta ayuda será proporcionada en espe

cie hasta por un lapso de seis meses posterior al PªE 

to, y se entregará a la madre, o a falta de ésta, a -

la persona encargada de alimentar al niBo, y 

IV - Al nacer el hijo, el Instituto otor3&

rá a la madre ura canastilla, cuy0 cost0 será aefiala

do periódicamente por el Consejo Técnico. 
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Artículo ?5 (Reformado).- Por cada hijo me

nor de 16 años de un pens.ionado por invalidez o por -

vejez, se conceder~ una asi~naci6n .infantil equivaleQ 

te al 10% de la cuantí.a de la pensión de invalidez o -

vejez, no debiendo de exceder por la o las asignacio-

nes infantiles que en su caso correspondan, al 85% del 

salario promedio que sirvió de base para fijar la cuag 

tía de la pensi6~. 

La asignación infantil cesar6 por la muerte 

del hijo o cuando Aste alcance la edad do 16 años, o -

en su caso la de 25, según las disposiciones del Artí

culo 81. 

Artículo 81 - Tendr6 derecho a recibir la 

pensión de orfandad cada uno de los hijos menores de -

16 años, cuando mueran los padres o la madre asegura-

dos, si fistos disfrutaban de pensión de invalidez, de

vejez o cesantía, o al fallecer hubieran justificado -

el pago al Instituto de un mínimo de ciento cincuenta

cotizaciones semanales. El Instituto puede prorrogar

la pensión de orfandad, después de alcanzar el huArfa

no la edad de 16 y hasta por una edad no mayor de25 

años. 

a) - Si el hÍjo no puede mantenerse por su -

propio trabajo, debido a una enfermedad duradera, de-

fecto físico o psíquico, o 

B) - Si el hijo se encontrara estudiando en

establecimientos públicos o autorizados por el Estado, 

tomando en consideración las condiciones familiares y-
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personales del beneficiario, siempre que en este caso 

no esté sujeto a la obligación de asegurarse. 

El Instituto puede conceder, en los términos 

de este articulo, la pensión a los huérfanos mayores -

de 16 y menores de 25, si cumplen con las condiciones

mencionadas. 

Articulo 82 - (Reformado) - La pensión al 

huérfano de padre o madre será igual al 20% de la pen

sión de invalidez, de vejez o cesantía que el asegura

do estuviere gozando al fallecer, o de la que hubiere

correspondido suponiendo realizado el estado de invali 

dez. Si el hu~rfano lo fuere de padre y madre, se le

o1;orgará en las mismas condiciones, una pensión igual

a! 30%. 

Artículo 84 - El total de las pensiones atri 

buídas a la viuda, concubina y a los huérfanos de un -

asegurado fallecido, no deberá exceder del monto de la 

pensión de invalidez, de vejez o de cesantía que dis-

frutaba el asegurado, o de la que le hubiere corres--

pondido suponiendo realizado el estado de invalidez. -

En caso de que ese total excediera, se reducirán pro

porcionalmente cada una de las pensiones. 

Artículo 89.-III párrafo, 

El derecho de ¡jcce rl.e la pensión de orfandad 

comenzará desde el día del fallecimiento del asegurado 

y cesará con la muerte del beneficiario, o cuando éste 
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haya alcanzado los dieciseis años de edad, o una 

edad mayor de acuerdo con las disposiciones del Ar

ticulo 81. 

Junto con la Última mensualidad, se otorgª 

rá al huérfano una cuantía equivalente a tres mensuª 

lidades. 

.QQfil;QQ CIVIL VIGEN'l'E. - Nuestro C6digo Ci

vil vigente, se refiere muy escuetamente al menor y 

sólo hace referencia a él en algunos artículos sin -

gran trascendencia. 

Articulo 32.- Se reputa domicilio legal: 

I - Del menor de edad no emancipado, el de 

la persona a cuya patria potestad está sujeto. 

II - Del menor que no esté bajo la patria

potestad y del mayor incapacitado, el de su tutor .. " 

En subsecuentes artículos el C6digo Civil -

vigente hace referencia a los hijos habidos en el ma

trimonio, fuera de él; menores en adopción, tutela de 

menores, etc., sin establecer preceptos para una de-

bida y muy necesaria protección del menor, 

.QQQ1QQ PENAL VIGENTE.- Articulo 119.- "Los

menores de 18 años que cometan infracciones a las Le

yes Penales serán internados por el tiempo necesario

para su corrección educativa". 

Articulo 120.- "Según las condiciones pecu

liares del menor y la gravedad del hecho, apreciadas

en lo conducente, como lo dispone el Artículo 52, las 

medidas aplicables se~án apercibimiento e internamie~ 
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to en la forma que sigue: 

I - Reclusión a domicilio. 

II - Reclusión escolar. 

III - Reclusión en un hogar honrado, patrona

to o instituciones similares. 

IV - Reclusión en establecimiento médico, 

V - Reclusión en establecimiento especial -

de educación técnica, y 

VI - Reclusión en establecimiento especial de 

educación correccional, 

Articulo 121.- Para autorizar la reclusión -

fuera de establecimiento oficial de educación correc-

cional, los jueces podrán, cuando lo estimen necesario 

exigir fianza de loa padres encargados de la vigilan-

cia del menor. 

Articulo 122.- ttA falta de acta del Registro 

Civil la edad se fijará por dictámen pericial; pero en 

casos dudosos por urgencia o por condiciones especia-

les de desarrollo precoz o retardado, los jueces podrán 

resolver seg6n su critero. 

Cuando el menor llegue a los 18 años antes -

de terminar el periódo de reclusión que se le hubiere

fi j ado, la autoridad encargada de la ejecución de san

ciones decidirá si debe ser trasladado al establecimien 

to destinado a mayores. 
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LEY ORGANICA DE !:Q§_ TRIBUNALES DE MENORES I SUS INS'l'I

TUCIONES AUXILIARES EN EL DISTRITO I 'l'ERHI'I'.ORIGS FEDE

HJ\:LES I NOHMAS DE PBOCEDI!ILIENTO. 

Articulo I - Corresponde a los Tribunales 

para menores conocer de todos los casos que sefiala el

Código Penal respecto a los menores. Cuando en la re~ 

lización de un delito intervengan conjuntamente mayo-

res o menores de edad, los tribunales ordinarios no 

podrán, en ningún caso ni por ningún motivo, extender

su jurisdicción sobre el menor. 

Artículos subsecuentes hablan de la forma--

ción de los tribunales, requerimientos para formar paf 

te ddl mismo y atribuciones de los jueces. 

Articulo 24.- El Centro de observación e in

vestigaciones comprenderá: 

I - La casa de observación. 

II - Las secciones investigadoras. 

Estas dependencias estarán bajo la responsa

bilidad técnica y administrativa de un Director Auxi-

liar del personal que le señale el presupuesto. 

Articulo 25 - Las secciones investigadoras -

integrantes del centro serán: 

I - Sección de Investigaciones y Protecci5n. 

II - Sección Pedagógica. 

III - Sección Médico-Psicológica, 

IV - Sección de Paidografia. 

nrticulo 32 - El Director del Centro cuidará 
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que no mezclen los menores de edad muy diversas y con 

este fin los organizar& en grupos de: 

a) - }'repúberes 

b) - Púberes 

c) - Post-púberes. 

Cada grupo teru!rb un comisionado de 6rden y 

se podrá subdividor en la forma que estime prudente el 

Director. 

Artículo 33. - ~:¿uedan prohibidos los castigois 

a base de mal trato corporal y sólo se aplicarán las si 

guientes sanciones: 

se· 

a) - Persuasión o advertencia. 

b) - Amonestaciones privadas. 

c) - Amonestaciones ante un pequeño grupo. 

d) - Amonestaciones ante todo el grupo (ca-
sos excepcionales). 

e) - Exlusión temporal de grupos deportivos. 

f) - Exlusión temporal de diversiones. 

g) - Suspensión de comisiones honoríficas. 

h) - Autoproposición de castigo, 

i) - Suspensión de visitas. 

j) Suspensión de permisos o recreos. 

k) - Plantones. 

i) - Sanciones mixtas. 

Artículo 34 - Como estímulos podrán aplicar-

a) - Preferencia para grupos de diversiones-

o para comisiones de 6rden. 
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b) - Nombramientos honoríficos, 

c) - Comisiones especiales. 

Estos artículos nos dan una idea de como tr§_ 

baja el Tribunal para menores y los Centr6s a los cua

les se les manda¡ afortunadamente se hace una división 

de edades muy importante, pues seria perjudicial para

un menor pre-púber estar en contacto con menores post

púberes con una malicia superior a la suya. También -

captamos que afortunadamente, por lo menos en teoría,

se les da buen trato y que las sanciones que se les 

establecen son las que se le dan a cualquier menor, 

que no haya delinquido, 

Sigue esta Ley hablando de diversos sectores 

encargados de estudiar e investigar el medio social en 

el cual se desarrollan estos menores. Se les estudia, 

también desde el punto de vista de su educación y ante 

cadentes escolares y extraescolares, que serán la ba-

se para su tratamiento pedagógico. 

Existe una Sección médico-psicológica que -

estudia al menor en su personalidad, antecedentes patQ 

lógicos, hereditarios, desarrollo mental¡ parte muy 

importante para encontrar los factores que han hecho 

al menor cometer una falta y poderla remediar en otros 

casos similares. 

La sección de paidografía lleva una estadís

tica completa la cual es remitida al Departamento de -

Estadística de la Nación y da a conocer los trabajos -
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que ejecuta para el conocimiento integral del niño -

mexicano. 

Habla esta ley de que hay talleres para los 

menores y que éstos deben trabajar en los mismos du-

rante su estancia en los Centros de Orientación; di-

chos talleres son textiles, de panaderia, imprenta, -

pintura, plomería, peloqueria, constura, lavandería,

etc. 

Desgraciadamente estos talleres no funcio-

nan, o solamente algunos, y encontramos que los meno

res que se encuentran en estos Centros no puede reha

bilitarse por no tener una actividad que los haga úti 

les y aptos para enfrentarse a la vida. 

Desfortunadamente no hemos hallado la regl~ 

mentaci6n adecuada para los menores que delinquen y -

lo que es peor, no tenemos lugares adecuados, ni per

sonal eficiente para ateru1erlos y hacer de ellos gen

te útil para la sociedad; la mayoría de los menores -

que han estado en los Centros de Orientación vuelven

ª delinquir y generalmente cometiendo mayores faltas. 
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LEY DE INS'L'ITUCIONES Dl~ ASIS1rENCIA .PHIVADJ\ .PAHA EL -
DIITTiITTO Y TSHllITOHIOSli'EDEHALES. -- -

Articulo lo.- "Las Instituciones de asis--

tencia privada son enlidades jurídicas que con bie--

nes de propiedad particular ejecutan actos con fines 

humanitarios de asistencia, sin propósitos de lucro-

y sin designar individualmente a los beneficiados". 

El estado reconoce, en loa t&rminos de es-

ta Ley, personalidad moral a las Instituciones de 

asistencia privada y en consecuencia, capacidad para 

tener un patrimonio propio destinado a la realización 

de sus fines". 

Ar·tículo 4o. - "Son fundaciones las persa-

nas morales que se constituyan mediante la afecta--

ción de bienes de propiedad privada destinados a la-

realización de actos de asistencia". 

Artículo 50. - "Son asociaciones las persQ 

nas morales que por voluntad de los particulares se

consti tuyan en los términos de esta Ley y cuyos mie~ 

bros aporten cuotas periódicas para el sostenimiento 

de la institución, sin perjuicio de que pueda pactar 

se que los asociados contribuyan además con servicios 

personales". 

Artículo 60. - "Cuandc para satisfacer ne

cesidades producidas por epidemias, guerras, terremQ 

tos, inundaciones, o por causas econ6micas, se orga-

nicen asociaciones transitorias, estas se denomina--

r&o juntas de socorro o de asistencia". 
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El artículo ?o., establece que las Institu

ciones de Asistencia Privada, se consderan de utilidad 

pública. 

La Asistencia Pública la podemos considerar 

como una obligación que recáe sobre el Estado, para -

ayudar a los socialmente débiles, para que puedan co~ 

pletar la insuficiente satisfacción de sus necesidades, 

logrando así la nivelaciógsocial. 

Podemos decir que la Asistencia Pública en-

caja dentro del Derecho Social, del cual nos habla el

maestro Mendieta y Nµñez. 

Para nuestro estudio es importante esta Ley, 

ya qu~mediante su aplicación vemos que diversas asoci~ 

ciones y beneficencias se dedican a la protección del

menor, entre ellas la Cruz Blanca Neutral. 



CAPITULO III - LA PROTECCION DEL MENOR EN DERECHO 

COMPARADO. - ORGANISMOS INTERNACIONALES. 
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La protección del menor ha sido objeto de -

honda preocupación tanto en la5 Declaraciones de De-

rechos Humanos, corno en diversas Constituciones Polí

ticas; así encontramos que la "Declaración ele Derechos 

del Hombre y del Cuidadano", decluración francesa del-

2 de Agosto ele 1789 establece: 

Articulo 21 - "El mantenimiento público de -

los pobres es una obligación sacrada. La sociedad se

encarga de mantener a los ciudadanos necesitados, ya -

sea proporcionándoles trabajo, ya dando subsistencia a 

los que son inhábiles para trabajar". 

La "Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre". Bogotá 2 de Mayo 191~8 proclama: 

Articulo VII - "Toda mujer en estado de gra

videz o en época de lactancia, así como todo niño, ti~ 

nen derecho a protección y cuidados especiales". 

Al hablar del Derecho que toda persona tiene 

a la educación, establece el Artículo XII - ••• "que tal 

capacitación tenga como fin lograr una di5na subsisten

cia, mejoramiento de nivel de vida, y hacer del educan

do un ser útil a la sociedad. En su Último precepto, -

el citado artículo proclama el derecho a recibir gratu! 

tamente la educación primaria, por lo menos. 

"Declarad.ón Universal de Derechos del Hombre" 

París, lo. Diciembre de 19L~8, dice en su Artí.culo 25: 

I - Toda persona tiene el derecho a un nivel 

de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 

la salud y el bienestar, y en especial la alimentaci6n, 
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el vestido~ la vivienda, la asistencia médica y los ser

vicios sociales necesarios. 

II - La maternidad y la infancia tienen dere

cho a cuidados especiales. Todos los nifios nacidos de -

matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 

protección social". 

La inquietud por proteger al menor, la encon

tramos reflejada en preceptos establecidos en las leyes 

fundamentales, de diversos países. 

Constitución Alemana. II Agosto de 1919. 

Articulo 119 - "Las familias prolenumerosa tiA 

nen el derecho aasistencia y protección del Estado". 

Artículo 122 - "La ,juventud está protegida -

contra la explotación, así como contra el abandono mo

ral, intelectual o corporal. El Estado y el Municipio

habrán de procurar la organización de las instituciones 

necesarias al efecto". 

Constituci6n Servi-Croata-Eslovena.~ Junio-

Artículo 22 - "El Estado procurará asegurar -

a todos los ciudadanos la misma posibilidad de preparar 

se para la ctividad económica que deseen ejercer. A 

tal efecto el Estado organizará la educación profesional 

y la asistencia permanente a los niños pobres y abando

nados que no tengan capacidad de seguir estudias". 

Constitución Española - Diciembre 5 de 1931. 

Artículo 1~3 - "Los padres tienen la obligación 

de alimentar, asistir y educar a sus hijos. El Estado-
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velará por el cumplimiento de estos deberes y se obliga 

subsidiariamente a su ejecuci6n. El Estado dará asis-

tencia a los enfermos y a los ancianos, y protegerá la

maternidad y la infancia haciendo valer li Declaraci6n

de Ginebra o Carta de los Derechos del Niiio". 

Constituci6n de!'ª República del Urugua;z, Vi-
gente. Artículo 40 ·- "~iuienes tienen a su cargo num~ 

rosa prole tienen derecho a auxilios compensatorios 

siempre que los necesiten, La Ley dispondrá las medidas 

necesarias para que la infancia y la juventud sean pro

tegidas contra el abandono corporal, intelectual o mo-

ral de sus padres o tutores, así como contra la explot-ª 

ción y abuso". 

Constitución de la República de Nícar~a. 

Marzo gg de 1.2J2: 
Artículo 80 -"A los padres sin recursos econ.Q. 

micos les asiste el derecho de impetrar el auxilio del

Estado 1 para la educaci6n de la prole". 

Constitución Guatemalteca - 11 Ma;zo de 1945: 

Articulo '78 - "Los padres de fmilia pobre, 

con seis o más hijos menores, recibirán especial prote~ 

ción del Estado. F:r. iguales condiciones de idoneidad -

gozarán de preferencia para el desempefio de cargos pfibl! 

cos". 

Constitución de la República de Honduras - 28 

de marzo 1..2.l2· 
Artículo 197- "La familia, como fundamento de 

la sociedad, estará bajo la protección del Estado. En 
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consecuencia, proveer& a la organizaci6n de su patri

monio, al amparo efectivo de la maternidad y a la prQ 

tecci6n de los menores". 

Constitución de la RepúbUca del Balvador.

(Vigente): 

Articulo 60.- "La fami1ia 1 como base funda

mental de la Nac.i6n, debe ser protegida especialmente 

por el ~stado, el cual dictará las leyes y disposiciQ 

nes necesarias para su mejoramiento, para fomentar el 

matrimonio y para la protecci6n de la maternidad y de 

la infancia". 

ORGANISMOS INT.ERNACIONALEG. 

El más importante de los Organismos Interna 

cionales, que se dedican a proteger al menor es: "U-

nión Inte:nnationale de Pr.:otección de l'enfance". Fug 

dada el 6 de Enero de 1920, en Ginebra como "Save the 

Children International Union (S.C.I.U.)¡ en Septiem-

bre de 1946 surgi6 como la " International Asociation 

for the promotion of the 6hild Welfare" (fundada en 1921 

en Bruselas), cuando los presentes reglamentos y esta-

tutos fueron adoptados. 

"La Declaración de Derechos del niño" comun

mente conocida como la "Declaración de Ginebra", pro-

clama en 1923 y revisada en 19'18, ha servido de inspi

ración a muchos paises, respecto de la protección del

menor. 

FINES DE LA U. I.P . .E. 

Los fines que persigue esta organización son 



entre otros: dar a conocer a todo el mundo los princi

pios, que encierra la Declaraci6n de Derechos del Niño; 

elevar los niveles de bienestar de la niñez; socorrer -

a la niñez en caso de ddsgracia; contribuir al desarro

llo fisico y moral del niño. 

MIEMBROS QUE CONS1.'ITUYEN LA U. I. P. E. 

Or~anización Internacional formada por trein

ta y nueve paises, entre los que se encuentran: Egipto, 

Argentina, Brasil, Bolivia, Uruguay, Ganada Chile, U,S. 

A,, Jap6n, India, Austria, Yugoslavia, España, Francia, 

Grecie, Bélgica, Etc., y dos organismos internacionales: 

World Ose Unión y la International Catholic Child Bureau 

ESTRUCTURA DE LA U.I.P.E. 

Está formada por una Asamblea General, donde

todos los miembros están representados; que se reune -

cada dos años, en la cual se elige el Comit§ Ejecutivo, 

formado por veinte y un miembros, de los cuales pueden

reelegirse un tercio de estos, cada dos años. 

Cuenta así-mismo con cuerpos auxiliares de -

asesoramiento. 

Las reuniones de la Asamblea General se rea

lizan en sesiones p6blicas, y las del Comité Ejecutivo 

en privado. 

La organización tiene como idiomas oficiales: 

frances, inglés, alemán y español o italiano. 

Esta organización tiene un Presidente Honora

rio, un Presidente de la Unión y del Comité Ejecutivo,

asi como otros funcionarios de menor categoría que sus-
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mismos estatutos especifíca. 

Por lo que respecta al régimen financiero -

de esta organizaci6n, éste esti constituido por las -

cuotas de lós miembros, contribuciones, legados, int! 

reses sobre imposici6n de capitales, venta de public! 

cienes, etc., con lo cuHlre obtuvo en 1958 un presu-

puesto de 472,500 francos suizos. 

La U.I.P.E. está relacionada con otros orga

nismos internacionales como la F.A.O., U.N.LC.1~.li'., -

U.N.E.B.C.O., con los cuales trabaja de manera conjun

ta, 

ACTIVIDADES DE ~A U.I.P.S. 

Promover y organizar la protecci6n de los -

menores, victimas de desastres nacionales e internaciQ 

nales; estimular y ayudar a establecer mejores niveles 

y práctica del bienestar del menor a través de la coo-

peración internacional; ayuda mutua a través de los r

miembros de organizaciones nacionales, ya sea que ac-

túen en forma individual o colectiva bajo los auspi-

cios de la U.I.P.E., como se hizo en el caso de la 

ayuda prestada a los niüos refugiados hungaros. El -

intercambio y suministro de información, estudios CO!!! 

parativos do problemas comunes, visitas de represen-

tantea y comités, asi como conferencias de expertos,

la celebración de Con¡;resos mundiales sobre el biene~ 

tar del niño y la implantacj_Ón universal del Dia deJ.

Niño, de acuerdo con los principios de la U.N.I.C.E.F. 

UNICEF. - Fondo de las Naciones Unidas para 
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la Infancia. (12) 

Sumario de la Declaraci6n de Derechos del 

Niño.- Esta declaración tuvo sus preliminares en Sep-

tiembre de 191>6, pero rué hasta 1959 en que fué apro-

bada, por la Asamblea General, formada por sesenta y 

dos paises, de los cuáles s6lo dos se abstuvieron de 

votar: Cambodia y la Unión Sub-Africana: 

Algunos países como la U.H.S.5. hubieran 

preferido una Convención con fuerza legal, pero aPOYQ 

ron unanimente los principios do la Declaración. 

Dicha declaración, establece que todos los 

niños del mundo, sin distinción, tienen derecho a: 

a) - Protecclón y socorro en todas las cir-

cunstancias. 

b) - Un nombre y nacionalidad. 

c) - Seguridad social para crecer y desarr~ 

llarse en buena salud. 

d) - Educación. 

e) - Protecci6n especial para desarrollarse 

física, mental y moralmente. 

f) - Tratamiento especial para los impedidos. 

g) - Amor y comprensión al amparo de sus pa--

dres. 

h) - Protecc16n contra la explotación. 

i) - Un espi:rttu de amistad entre los pueblos. 

(12) El UNICEF.-Los Derechos del Niño.-Publicado por los 
Servidos de Información Pública de las Naciones 
Unidas. - Septiembre 1964-. 



La Declara~ión de Derectos del Nific, aproba

da por la Asamblea Genlral el 20 de Noviembre de 1959, 

proclama" que el niíi.o ti.P.ne derecho a recinir adecuada 

preparación para la vida, así como protección durante

sus años más tiernos", 

La Asamblea Gen¿ra1 reconoció al E'ondo de 

las Naciones Unidas para la In'·ancia r.omo un can'.11 prág_ 

tico de colaboración internacional para ayudar a los 

países a llevar a cabo los propósitos formulados en l~

Declaración. 

Inspiración de esta De~laración, fué la Declª 

ración de Derechos del Niño o Carta de Ginebra, aproba

d~ por la Asamblea de la Sociedad de Nacionales, el 26-

de septiembre de 1942. 

La UNICEF ayuda a los paises a desarrolar prQ 

gramas prácticos de bienestur para el niíío¡ también 

proporciona equipo técnico básico, vehículos y sumini! 

tra diversos artículos para los Centros de Sanidad Ma

terno e Infantil; ayuda económicamente, proporciona eg 

fermeras y médicos, También colabora en campafias contr1;1 

enfermedades contagiosas como el paludismo, pian, tra

coma, lepra , etc, proporcionándo material para educa

ción sanitaria. 

Otra ayuda proporcionada por la UNICEF es el 

aumentar la producción de alimentos, envía loche en 

polvo para ser distribuida en Centros de enseñanza y sa 

nitarios. Y lo que es m~s importante imparto conoci-

mientos para preparar y utilizar los alimentos, ayudag 
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do a producir alimentos de alto valor proteinico como -

la harina de pescado, leche de soya y varios compuestos 

vegetales, 

La UNICEF se preocupa de la familia y cuida 

de esta, mejorando al nifio en el propio hogar. Así 

como tambi&n, presta gran atenci6n al cuidado que se -

les da a los nirios en los Centros de bienestar, como -

uno de loo medios mfis prácticos de ayudar a que la fa

milia haga frente a sus responsabilidades hacia el niiio, 

cuando los padres salen a trabajar. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la In-

fancia 1 presta actualmente ayuda a treinta y tres pro

yectos de educaci6n y nueve de capacidad vocacional en 

treinta y ocho paises. Asi, como proporciona cursos -

de especialidades como manufacturas de aperos de la--

branza, trabajos mecánicos, soldadura y horticultura b! 

sica. 

Este organismo, está intimamente relacionado 

con otros organismos dependientes de las Naciones Uni-

das como la Organizaci6n Mundial de la Salud, Organiza

ción de Abastos y Agricultura, Organización Erncacional 

Científica y Cultural de las Naciones Unidas, 

Los programas que desarrolla este Organismo -

no son simples orbras de caridad, puesto que reduddan -

en una ganancia para la economía nacional. 

La ayuda solicitada por los Gobiernos a este 

organismo debe destinarse a resolver problemas que afeg 

tan a un porcentaje elevado de la población infantil Y 
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cuya soluci6n tiene un carácter de prioridad. El 

Gobierno respectivo es responsable del desarrollo del 

programa y debe comprometerse a proveer el personal,

los locales y los suministros disponibles en el País. 

En la práctica los gobiernos gastan una suma equiva-

lente a dos veces y medio la inversión del UNICEF y 

se comprometen a continuar los proyectos como parte -

de sus servicios regulares, una vez terminada la asi~ 

tencia internacional. 

La UNICEF se sostiene de donativos volunta-

rios de gobiernos y paticulares, En 1962 sus ingre-

sos fueron de treinta millones de d6lares. Tambi6n -

percibe fondos de la venta de taujetao de Navidad, 

que en 1960 arrojaron una ganancia de un mill6n de 

d6lares, así como diversos comités realizan activida

des especiales para obtener fondos. (13) 

De acuerdo con l~s estudios realizados por

la UNICEF (H) en México tenemos: que el índice de mo!: 

talidad entre los niños era en 1958, de un 80%. Sola

mente un 23% de los niños que nacen están atendidos por 

personas capacitadas para ello y las enfermedades ga~ 

tro-intestinales y enfermedades respiratorias son fr~ 

cuentes. 

(13) Información sobre la UNICEF obtenida en "Children 
of the Developing Countries" a Report by UNICEF -
The World i'ublishing Company. Cleveland.Ohio-1963 
P~g. 93 a 111. 

(14) The Needs Of Children. Editad by Georges Sicault. 
The Free Press of Glencoe. New York. 1963.-P!g. -
167. 
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Existe un pésimo aoondioionamiento de casa, así oomo una 

falta casi absoluta de higiene, principalmente en el campo. -

Por ello proponen que por me<lio <le unic1a<les m6v11es m~dicaa se 

proporcionen servicios médicos, educaci611 sanitaria, y que se 

controlen las áreas ñe enfermeila<les endémicas, para ayudar a -

que baje el mencionarlo porcentaje de mortanrlañ. 

Otro faotor muy importante ile fl)Ortandarl es la mala nutr,! 

ción que recibe nuestro pueblo, por ser muy baja en elementos

proteínicos. 

La inestabiliñad familiar es también un grave problema -

social que nos aqueja, y así encontramos que un 38% rle los ni

ños son naturales¡ por ello, se necesitan programas de protec

ción para preservar la familia, así como proteger a madres aban 

donadas y niños. 

La falta de entrenamiento pre-vocao1onel detiene el desa

rrollo industrial, por lo que son necesarios más maestros y ma

yores facilidades <le entrenamiento vocacional. 

LA CARTA nE GINEBRA.-

La más impo1•tante de las Declaraciones de l)erechos que pr.Q 

tegen al menor es la llamarla Carta de Ginebra o Carta de la 

Unión Internacional de Protección a la Infancia, promulgada en 

1923 y revisaila en 191~8. ne esta Carta nacen y se inspiran loa 

r'lerechos para proteger al menor, que encontramos en rli versas 

Constituciones Políticas y en Organismos Inter'llac1onalea como -

la TJ. f\J. I. e • E • F. 

necla:r:ac.i6n ñe los nerechos il.el..J!.iño, -

"Por la presente rleclarac16n ñe los nerechos rt.el Nif10 

llamA.<ta Declaraci6n <te Ginebra -, los hombres y las mujeres ile 
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tor1aa laa naoiones reconocen que la humanidac'l debe t'l.ar al nifio 

lo mejor, y afirman como sus deberes, que: 

I... ET, NINO debe ser protegillo, excluÍda toda cons1<'1.eraoi6n 

de raza, de nacionalidad o de creencia religiosa. 

II.- EL NINO ilebe ser ayur'lad.o, pero respetando eiempz•e la in 

tegril'lad de la familia. 

III.- EL NINO debe ser puesto en oo~d1o1ones favorables para

reallzar norm1ürnente su desarrollo f:ÍS!oo, rnoral y espiritual. 

IV.- EL NINO que tiene hambre rlebe ser alimentado; el NINO -

enfermo debe ser atendido; el NINO retrasado debe ser ayudado; 

el NIÑO !nac'iaptndo socialmente clebe ser reeducac'l.o; el hu~rfano 

y el abanflonarlo <1eben ser socorrl<lon. 

V.- EL NTilO ílebe aer el pr1.mero en rec!bl!• socorro en caso 

de alguna calamiilad pÚhl!oa. 

VI.- EL NINO <'lebe ser beneficiado íntegramente como me<Uda -

rie preveno16n y seguridari soolales; riebe ser puesto en conrii -

clones rie ganar su propia subsistencia y riebe ser protegido -

contra tolla clase de explotaoi6n. 

VII.- EL NINO rlebe ser educado inculcándole el sentimiento del 

rieber que tiene para prori!gar me,1or sus cual1t1.aries al servicio 

<'le la hum1mic'iad 11
• 



CAPITUT.,ü IV.- NECESinAn DE UNA CO'DIFICACION 

T)E PROTECCION A LA Il!FANCLA. .- EL PROYECTO 

T)E CODIGO DE 1950.- EL DECRETO DE lo. DE 

FEBRERO DE 1961.- EL INSTITUTO NACIONAL DE 

PROTECCION A !.A INFANCIA.- ANTEPROYECTO 'DE 

LEY DEL SERVICIO PUBLICO NACIONAL OBLIGATORIO 

nE PROTECCION A LA INFANCIA. 
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ANTEPROYECTO DEL COUIGO ~E PROTECCION DEL MENOR. 

Existe un antep:royooto de C6r'iigo de Proteooión del Menor, 

realizado en 1950 1 por un grupo de eatudiosoa del Dereoho, aaf 

como médicos y trabajadoraa sociales, entre los que se enouon

tran: El entonces Senador de la República Dr. Alfonso G. Alar·· 

o6n, el lJr. Ram6n do la Fuente, Dr. Antonio Sorño Noriega, Dr. 

Federico G6mez, Lic. Leopoldo Agu11ar, Lic. Rodulfo Brito Fou

oher• y Lio. Celestino Porte Petit, que llama nuestra atenotón

por ser tul estudio serio y bien fundamentado que constituye un 

intento positivo de eatab1eoer normas que protejan al meno1•, -

en todos aspectos. 

Es de imperiosa necesidad que tm Código de Protección del 

Menor sea promulgado y rija en todos loa rincones ~e nuestra P!! 

tria, ya que nuestra infancia está desprotegida, oas1 totalmen

te. Es necesario unir en un solo Código las diversas ..normas que 

encontramos ñisemlnadae en diferentes o6d1goa y leyes, como lao 

enumeradas en nueat~o Segundo Capítulo¡ el anteproyecto de C6<'14. 

go del Menor que mencionamos unifica estas normas y establece -

otras básicas para la proteoc16n del Menor. Entre sus. preoep -

tos más importantes encontramos: 

En el Título I (Disposiciones Generales), los aiguienteo 

artículos: 

Artículo lo.- Este C6d1go i•egirá en el Diatrito y Territorios 

Federales. 

Artículo 20.- Las Disposiciones de este C6cligo y cualesquiera 

otras que tengan por objeto la protección il.o la Infancia, son 

ñe orden público y en su cumplimiento están interesado~ la So-

oiedad y el Estado. 
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Artículo Jo.- Corresponde la aplicación de este Código al In_!! 

tituto Nacional de Protección a ln Infanoia e. través rle las ~ 

penitencias e instituciones que establezca la Ley 01•gánlca res

pectiva, 

Artículo I«:>.- En cualquier caso de inoornpatlb1lirlad o duda, -

las dispoaloiones de este Código y cualesquiera otras que ten

gan por objeto la protección de la Infancia, se 1nterpretaró.n

en la forma que fuel'e más favorable a la protecci6r. que se pr!!_ 

tenl!.e. 

Artículo )o.- La protección a la infancia comienza rlead.e que 

surge la posibilidad lle procreación y termina cuando el menor 

cumple 18 años r1e erlarl. 

Artículo 60,- La Socierlarl y el Estado deben proteger al me -

nor, en tollas las ei!ades, contra el abandono familiar, por ca_!! 

sa social y contra el estado antisocial, creando y promov16lldo 

la creación y funcionamiento il.e las instituciones adecuadas, -

bajo la vigilancia y dirección del INPI. 

Artículo ?o.- El abandono familiar se produce cuando el menor 

oarece il.e los elementos necesarios para el i!.eaarrollo inte~al 

lle su cue!'Jlo y rle su mente por causa voluntaria e inteno1onal

ile sus pai!.rea, o de sus familiares o tutores obliga/loa de pro

tegerlos. 

Artículo 80.- El abanrlono por causa Social se prorluoe ouando 

el menor carece iie elementos necesarios para el il.eaarrollo in

tegral i\el cue!'JlO y de su mente por impreparaci6n, incapacidad 

o carencia lle recursos económicos i!.e sus padres, familiares o 

cuatoil1os, 

Artículo 9o.- El estallo Antisocial se prorluoe cuando por cual 
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quier o1rclU1stancia, la ccn~ucta del menor constituya o pueda 

constituir un peligro de estabilidad física o moral de sí mis

mo, de la familia o de la soc1etlad. 

Como po:l emos apreciar en estos artículos preliminares, -

este anteproyecto establece una protección absoluta del menor, 

en todos sus aspectos: ya como ser 1ndefe21so y abandonado o O.Q. 

mo un ser negativo a la sooieda~. 

Establece normas en las cuales nos hace a todos respons-ª 

bles de la proteoci6n que se imparte, aaí como antepone el be

neficio del menor, en caso de duda de d1spos1o1ones que lo pr.Q 

tejan. 

Por lo que respecta al Título II (La Asistencia Social de 

los Menores), el artículo lOo. establece que la asistencia del· 

Estad.o se prestará en todos los casos necesarios, aunque no se 

solicite. 

Esta disposición nos parece muy at'l.ecuada, ya que nuestro 

pueblo, muchas veoes por ignorancia, otras por deoidia, no ac~ 

den a solicitar la asistencia estatal que diaho precepto esta-

bleoe. 

Por lo que atafie a la Proteooi6n Pre-Conoepcional, des -

pués de una serie lle artículos referer1tes a la prooreac16n y -

al matrimonio, el artículo 20 considera oomo impedimentos para 

la celebrao16n ilel matrimonio los siguientes: 

a.- Enfermedades venéreas 
b.- Tuberculosis trasmisible 
c.- Lepra 
ñ.- Alcoholismo inveterado 
e.- ToxicomanÍR 
f.- Iiliocia e i~bec1liilsil 
g.- Ezqu1sofrenia, psicosismaniaco-depresiva y 

paranoia 
h.- Epilepsia constituc1onR1 
1.- Corea ile Hungt:l.ngton 
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j .- Hemofilia (s61o en la mujer) 
k.- Parentesco r1.e consangulneiil.an hasta el tercer 

grado inclusive 
1.- Cualesquiera otra enfermeñad ne carácter grave y 

nominante a juicio ne la Direcc16n rle Eugenesia. 

Este artículo nos parece ne suma importancia, ya que de 

padres con taras, lo más probable o seguro es que nazcan hijos 

enfermos o con taras superiores a las de aquéllos, lo que tie

ne como conseouencla la existencia de seres 1nÚtiles a la ao-

cieil.ad, ñe difícil rehab1litaci6n. 

Ce,pítulo III.- Proteoci6n Natal y d.el Recién Nacido• 

Artículo 27.- Toda mujer parturienta deberá ser atendida por 

médico o partera autorizados conforme a la Ley. 

El que nuestras mujeres sero1 atendidas por personas 1ne~ 

:p3rtas eh el parto, debe evitarse, ya que es una de las causas 

ñe mortandad. más alta existente en nuestro País. 

Ce,pítulo IV.- Protecci6n iie la Primera Infancia. 

Artículo )6.- El INPI debe nifunñir los conocimientos genera

les de higiene acerca del ñesarrollo del niño, a fin de satis

facer las necesirlañes afectivas, nutricias, motrices y de len

guaje en la primera infancia. 

Igual importancia reviste el articulo siguiente, que es

tablece también la obligaci6n al propio Instituto de orear y -

arlministrar clínicas de orientación, puericultura y pediatría, 

con el objeto de ayurlar a las madres, tanto en sus problemas -

como en los que se relacionen con sus hijos.. Relacionadas con 

este artículo, encontramos a cargo del mismo Instituto las :t'u!! 

clones encamlnailas a la aplicación de meñiñas sanitarias de pr_!;! 

venci6n de enfermedañes de carácter epidémico, así como la obl~ 

gaci6n de aplicación de vacunas. 
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Dentro de Protección de la Primera Infancia, reviste gran 

importancia el articulo 38 que establece la obligaci6n de ali -

mentar personalmente a su hijo, excepto en loa casos en que no

fuere posible o conveniente, debiendo entonces utilizar leches

anespecificas ñurante eJ. tiempo normal ele lactancia, c¡ue el pr.Q 

p1o Artículo establece en tres meses. 

El Capítulo V contiene dispos+ciones relativas a la Se~ 

da Infancia o Edad Pre-Escolar, que se considera como el perío

do de la vida comprendido entre los treinta meses y los siete -

años. 

El Artículo 44 del anteproyecto que analizamos, establece 

la creación ñe una clependencia del Instituto de Prcteoci6n a la 

Infancia, con el objeto de <lar protección al pre-escolar d.esde

el punto de vista somático, funcional, mental y social, a fin -

ñe atenderlo en los aspectos preventivos, educativos y curativos 

que sean necesarios. Dicha dependencia ofrecería los siguientes 

servicios: 

l.- Puericultura y pediatría p1•eventiva 
2.- Nutrición 
).- Higiene mental 
4.- nental 
5.- Médica 
6.- Eil.ucación social y coordinación. 

Asimismo, el capítulo citado establece como obligaoi6n a 

cargo de los pa<lres, familiares, custodios o instituciones que 

tengan 9 su cargo al pre-escolar, el vigilar que se efectúenlas 

1nmun17.ac1ones y revacunaoiones que corresponil.B.n a estfl edad. 

El Artículo 45 contiene una d1sposic16n que en nuestro con 

cepto representa gran importancia, puesto que considera como :pr.Q 

tectoraa de h1 infancia las normas rlel C6rUgo sanitario relat1 -
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Vqs a purezA y conse.rvación r11} .qUrnm1tos. conilicionos hip;iénicns 

fle hF1bitA.ci6n, y prevenci6n r1e enfermeil11rl1m infecto-cvmtngiosas. 

En el Ca~o:Ítulo Sexto r1el Título II, el Anteproyecto consi

rlera que la Tercera Infancia se inlc in a los siote a>ios y terrn1-

l1A cu.an'l.o comie:nza la puberta(l., y rle ost2 época hristFl lus illec1-

so1 s ai'iofl quer1A. comr,re;1rlirlA lA .qil_o1efH}P.llcia, 

T1:imbién }léll'H estas épocas rle la virl2, el Ant()ppoyocto in -

c1uye la crc8.cl.Ón rle unR ñepfmr1enc:l8 que otow~ue 111 protecc~.6n ·· 

necesari::I.. f'rl.ncipelrr.ente debemos monclonn1• J Fl in~erencj:-1 que -

e1 Artfoulo 11.q 1111 111 Jnstltuto rle Protecc16n A lFJ TnfftnCi::i par~ 

:nromover y nr 10ntrir J.ns fl internas F!il.ucat1 v0r. necosnrios para crear 

en el ail.olesc('lllte sentl rln ilA resr1om::=1bHic'!,qr1. integral frente a 

la vir1a y rirennPF1rJe ~;qrn. ser un buen pañre a.e familia. 

El Título TII m1tnbJooe en sus ocho capítulos r11spos1o1o

nes reJ.,qti ven .q lR T' roter}ción FAmllfar ile los Menores, estable

cienilo e:1 sus Dh1nor. :1 rüoncs Generales que las prescripciones fiel 

Cóñigo Clvil se conslé!eran como suplementarias ele las que el prQ 

pio Títu1o contiene, y que n:lnguna il.1sposic1Ón poñrá 1nterpret8!: 

se en el sentlilo il.e llmitFJr o suprimir algún ilerecho establecido 

en f1wor rleJ. menor y que Fil aplicR.rla il.eberá procer1.erse fle tal -

maYJ.er11 que se obtenr;a para éste la mayor protección, 

En el Capítulo II, se establecen normas relaclonail.as con -

el Registro Civil, entre las cUP.les r1estaca la abolicl6n ele las-

ilenominA.ciones rle h1j os 1 errí timos, naturales, espureos, ;:iiluJ.ter_! 

nos e incestuosos, lo cual nos parece justo y razonable en aten

ci6n a que los niños, como seres rntmnnos, no puerlen ser culpailos 

ni ileben ser vejaños por los actos rle sus parl.res. 

El CF!pítulo III se refiere a los confl fotos y proced1m1en-
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tos pa1•a resolverlos, en lo relativo al ejercicio rle la Patria 

Potestarl. 

Los Car itulos IV, V, VI y VII contienen normas complemen

bar1as ile la Legislac16n común que tienen por objeto el riar ma

yor proteoci6n a los menores en lo concerniente a reconocimien

to y legitimaci6n rle los nac1iloa fuera rie matrimonio; fijación, 

m1t:lguramiento y pago ile penBiones alimenticias; investigación -

rle la p&terniñ.arl y ailopoión. 

En el Capitulo VIII, referente al Divorcio, el AnteproyeQ 

to arl.1c1cna a las causat> que el Artículo 267 ilel C6rl1go Ci vU -

Vigente establece, otras rlos que son realmente importantes: 

1.- La incompatibiUd.arl rlo caracteres entre lus cónyuges 

cuanrlo se tre"luzca en ilcsavenenclas (le tal mor'lo frecuentes y -

graves que hagan imposible la virla en común, y 

2.- La f11.lta rle cumplimiento de los ileberes rle consiiler_g 

ci6n o asistenclR rle un cónyuge para el otro o para los hijos 

riel matr;.monio, que hap;an imposible la virla en oomún (Art. 92). 

Este capítulo establece en su articulo 101 la obl1gao16n 

il.el Juez competente en los juicios de divorcio de comun:l.car al 

Instituto rl.e ProteociÓn a la Infancia la inioiaci6n del prooe

dimiento, así oomo las merlidas provisionales o definitivas re

laoiona<las con la ousto<ll.a y alimentos ñe los hijos menores lle 

dieciocho años, oon el o~jeto de que el oitailo Instituto vigi

le su cumpllrn1.ento. 

El Titulo IV del Anteproyecto que estudiamos se refiere 

específicamente al 'l'rabajo rlel Menor, consirleranñ.o al menor -

trabajarlor como torlP. persona mayor <le iloce años y menor de rl1~ 

oiseis, que realice aotivirlañ.es o servicios <le cualquier forlo

le para obtener una remuneraci6n o procurarse el sustento, es-
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té o no sujeto a contrato a.e trabajo. 

En eJ. m"!;:\.culado respectivo, el citado Título contiene -

dispoRlciones refo1'entes a la ar1m:\.s1ón de los menores al trab-ª 

.1 o, jornar1a ilo tl•abF1j o y rlescansos obligatorios, salarlos, pr!l 

vis16n rle l'iesgos en el trabajo rle menores y obligaciones de -

los patrones, a quienes el Anteproyecto il.enomina emplead.ores. 

El A.rtfoul0 101} il.el Título en cuestión, faculta al Insti

tuto ile Prnteoción a l:=t Infanc:la para vigilar y asesorar el tr-ª 

ba,1o il.e menores, ad. como pai•a promover y aplicar los reglamen

tos rAspect 1 vos. 

El Título V hace referencia a la Protección Social de los 

Menores, aspecto muy importante, ya que es m1a vergüenza la de!!_ 

protección total que en este aspecto existe en nuestro País. 

Establece en su Artículo 133, que: Toda persona que en -

cu.entre abanrfonai'lo a un menor rle d1ec1seis años, está obligarla

ª oomun1car1o al Instituto ile l'rotecoión a la Infancia o entre

gar a ilicho menor a la referirla institución o a un agente <'le la 

Autori/l.a(l, para que lo haga. 

Asimismo, en subsecuentes artículos establece que está -

prohiblña 11=1 menrlic1ila<1 y establece sanciones penales para aqu~ 

llos que la ejerzan o 1nr1uzca:n a ejercerla. 

El Capítulo II fle este 'l'Ítulo, se refie1'e a los Lugares -

il.e Recreo y Custorlin r1e Menores y el Capítulo III il.e los Espec

t~foulos P1'lbl1cos; aquí el. Anteproyecto habla ile la creactón lle 

jarrUnes y parques para el esparcimiento il.e los menores, y dis

pone que los menores no ileben r1e jugF1r en las calles rle inten

so tráfico. 

Est2blece, asimismo, la proh1bici6n pRra los menores rle -

siete años, rle ciertos espectáculos, que ~eterrninará el Tnstit~ 
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to <9.e Protección fl lB TnfMcla, esbüü0()l011·9o s:=mciones ilfl cg¡ 

r8cter 11rln11nlstrnti vo Pat'R aqué11os eme contr¡1vcnF~an iUchas -

t'!Jsrosicloncs. 

El Capitulo Jll rlel Título V se refiere n lns Pub:tioacio-

nos, sumnmente 1.n.iportnnte este capítulo, y;:o¡ c1ue 1!:1 ventf\ rfo PQ 

quines pornogr::ÍSicos, corruptores Cf.e J.e>1gu.ajc, son frecuentes-

en nuestro rm rlio; el Artfoulo 147, e¡¡tablece: 

11 Son 1J.foib1s lr-i venta o exhibición rle escrHos, l.mpresoa, rl:lbu 
,jos, pintnr¡.¡s, cmhlem¡:¡r:; imry~r-mes, perióélicos y r~vistas, así g"9_ 
mo lt:ts trasmisiones rat'l.iofonicas que sean <'le caracter pornogrn
fico o, que inclten al menor eontra las buen¡:¡s costwnbres, la C.Q 
rl'UPCion 'lel lenr\1JaJe y las inclinqciones perversas O aue <'te -
cualquier rnor1o pneilan per jurlJ.cnr su confornmción moral o mentFil 
a .Juicio i!el Instituto <1.e Protección a ln Infancl.a, cuya opi -
nión serÁ suftcifmte P''tra 1.nterrumpir la exhibición, traarn1s16n 
o la vent8. rle oh.Jetos a que se refiere este Rrtículo, así como
Para él.er.omimirJ os inmer1iRtamente y suJetar a los responsables a 
lai:i sann1.ones :irl:n 1nl.strFJt1 vari crue procfli!an rle acuerrlo con el ro 
glf1mento respectivo. Li:is mi81~r.is Sl'lnciones se imponr1rán a r¡uie:: 
nes permitan lr-; concurrencia rlp, menores a OJ..!rnr1Jos rle bebiilas -
embriar;antcrn r1e consumo inmet'liato, g1wi tos, bi1lares, cabarets 
o cualquier otro centro rlp, vicio. 

Un renglón muy líll'.)Ort<i.nte al cual no hace referencia este 

artfoulo flS la televisión, elemento ile rl1fusión muy importante 

y en el cwü, rl.esgraciw'lwnente, se presfmtRn programas totalmen 

te 1nailecuan.os 11'lr3 los menores, en las horas on que éstos la -

ven. 

Título VI.- Capftnlo Unico, referente a la Protección Efütcaci.Q. 

nRl ilel m@or. En este •rítulo, el Anteproyecto establece que -

oorresnonile nl Inst:ltuto r1e Protección A la Tnf:=tncla el propo -

ner a ln Se<wetarfa rl.e Er1ncación el ost:ablecimiento y aplicr-tción 

ele siritemRS parn Dl'Oteger ri. los menores escolares y cooperar en 

la prevención <'le lR falta ile asistencia o ret.ar'los; asimismo es 

tablece que 1ü nntos mencionai!.o TnstHuto ñeberá pat1'ocil1a1• ce_!! 

tros eiluoat 1 vos rl.e preparación froniliar, 
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El Artículo 151 es swna~1entfl importante, ya que establece 

la enseñanza obligatoria para los menores anormales erlucables. 

El Título VII, on sus Capítulos I y II, so refiere a la -

Protecci6n rlel Menor en Estaño Antisocial y de las Funciones de 

la Corte de Menores, estableciendo como menor el que no ha al -

canzado la eil.ad de iUeciocho afion, e impartiénclole protecci6n -

por medio rle la citana Corte que propone, para estucUar y reao_! 

ver los problemas que tengan por origen su abandono, o su difí

cil corrocci6n a las infracciones de disposiciones de carácter 

penal. 

Establece la excepción a la responsabilidad penal de ta -

lea menores, quienes querlan bajo la protecci6n directa clel Eat.!! 

do, para que previa investigación y observación, la menoionada

Corte rlicte las mefliñas enucati vas conrlucentes a su readapta -

c16n social. 

Los artículos relac1onaflos con tales funciones establecen 

normas re la ti vas a procerlimientos rle averiguaciones previas, té!: 

minos y lugares fle <letención, así como merlliias ile invest1gaci6n 

.social, médica, paiool6gica y pedagógica. 

En relaci6n con la e,1ecuci6n ile las resoluciones riictadas 

por la Corte rle Protección de Menores, el Articulo 18'.3 faculta -

al Instituto rle Protección a la Infancia para realizar y vi¡r,ilar 

el curnpliniiento rle t;o¡les resoluciones. 

Por Último, el Título mencionarlo contiene preceptos respe_Q 

to ile las correcciones o penns aue pueil.en aplicarse en correla -

ci6n con las faltns o 1nfrRcciones cometirlas, que ab!l.roan rlesde

una simple arnonestaci6n hasta el :tnter•nM1iento en Escuelas Hoga

res o Colonias Agrícolas, seg(m el c!lBo. 



El Capítulo TI, 'lel Título VII, se refiere al Patronato <le 

Menores en un solo artículo, el 193. Ln n.sintenc1a rnaterin1 y -

moral r1e 1os 1nennr0s '1e veinte afiOIJ ()110 llnYM O!ib;,rln sujetos a -

meil1'1ns imn1rn1Jtns nor 111 Corte rfo ProtecniÓn a la InfMcia, se -

organizarÁ y funcionará ele ncuer<'lo con ol reglamento respectivo. 

El Último Título, el VIII, rie reflere R J.3s Sfl.llciones, se

ñalrovlo qu8 corrP-sNrnr1e al Instituto ilr:: ProtecclÓn ,q la Infancia 

el dar a conocer al Ministerio P1Íblico las sanciones a que se han 

hecho acreerlo1•es los que han corneticlo infl'Rcciones a las d1epos1-

ciones ile este Anteproyecto, 

Por 1'iltimo encontra'.Tlos ocho Hrtículos transitorios ilon<la -

seí'íA.la varl.os ptmtos interesantes, como el 4o, que sefülla que los 

A.ctu11les ~.'ri1mnn.ler; r'le Menores Pa<rnrán 11 ser Corte ae Proteco16n 

rleJ Menor ? ciue form1wán n.qrte il.e1 Instituto ñe Proteco16n a la 

Infen01.a; y el So. clonrle rl1spone que quefüm aerogailas tollas las 

r'l1spor;1oionM lP-f~.qlP-8 mw so oponn:an al presente Código. 

T)EQ~TO __ ']! 11 nr.;_ -~~n:!B.~.-~E. _l9_§.;J., 

Bste l)ecreto crea un organiArno rníblioo il.escentralizado que 

se rlenomlna Instituto NRcional rle Protección a la Infancia. 

En el T)ecroto mencionarlo, en los consirteranil.o se establece: 

CJ.ue es una neces1nail. morAl y socinl proteger a la infancia, il1s

tri1:>uyenilo 'lesRyunos prepm'a 'los conforme a cl1etas arlecuai1as en -

tre los niños rlr-i w1arl escolar, espec i::ümente a aquéllos rle fam1-

11Fls ile escflsos recursos, o. fin r'le comJ.>lementar su al1mentao16n

y capacitarlos !'ara nes'.3.rrollar mejor su saluil y eilucación pri111B. 

riR. Qne il1vlo el 1ncrnrnento Rs:lstenciA.l y necesitando nuevos 

f.ci.ctores econÓmj 0os y ;;¡rlrn ln.tr;trRti vos que le per1i11tan extender -

sus benef1cios pRrR 'lar r~ejor solución R ente problema, el EjeC,!! 

tivo consillera mw lm 11e1~c¡rlo "ll riotlJento ile crear un organismo,-



60 

ile acnerilo con nuestras leyes, que hr:ip;fl extnnslvos, más ágilm1 

y experUtos los servicios sociales il.e que se trnt11 .• 

En su Articulo lo., establece la c1'eac1ó11 'le un organismo 

con personaliil.ail .JurÍil.ica y p11.trirno111.os proptos y con 1omio1lio 

en la Ciudail. ile México, ore;anismo pÚhllco descentralizail.o que -

se denominar~ Instituto Nacional lle Protecci6n a la Infancia, 

En su Artfoulo 2o. sefiala el objeto, de ñloho Instituto, 

la ilistribuci6n ile desayunos escolares en el Distrito Federal y 

su extensión a las rlemás entidades 1'1.e la República, de acoordo 

con los gobiernos locales. 

Artículo Jo., patrimonio lle ilioho Instituto: los inmuebles, 

equipo, maquinaria, mobiliario y rfonás bienes que el Gbbierno ll'e

ileral y los Gobiernos lle las entidades federativas ilestinen a los 

fines fiel Instituto; los fonr'los que mensualmente le destine, con 

cargo a su presupuesto J.a Secretaria ñe Salubriñail. y Asistencia, 

subsiñios y aportaciones pel:'16ñ1cas o eventuales, que reciba de 

instituciones públicas o privarlas; donaciones ñe particulares y 

los frutos, proñuctos y aprovechamiontos que le correspondan por 

cualquier título legal. 

Sus 6rganos rte il.1reooi6n y añm1nistrao16n, estarán forma -

dos rte acuerdo con el Artículo 4o., por: 

El Patronato 
El Presl<lente 
El Director General 
Los Patronatos iie los Institutos Regionales 
Los PresHl.entes lle ~atoa y 
Los nirectores Reg1oiliües. 

Además el Instituto contará con los 6rganos de asesoram1e~ 

to, lle consulta y auxiliares que su regl001ento interior estable~ 

oa. 

Artículo )o.- El Patronato será la máxima autoridad del Inst1t.!:! 

to, su Presidente será nombraño por el e. Presidente de la Repú-
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blioa, también forman parte del mismo loa Secretarios lle Salubri

ilad y Asistencia, de Eiiucac16n Pública y Patrimonio Nacional, que 

serán vocales y lm tesorero que será el Direotor del Be.nao Nacio

nal de México, s. A. 

El Artículo 60, se refiere al funcionamiento de las sesiones del 

Patronato. 

Artículo ?o., sei'iala quei corresponde ¡ü Patronato: 

I.- Planear, dirig.1.r y a<'lm1nistrar los servicios asistenoi.ª

les encomendados al Instituto. 

II.- Promover lo necesario para que los servicios del Insti

tuto se extiendan a las entidades federativas meiiiante la celebr_g 

ci6n de convenios de cooperaoi6n con loa gobiernos locales, orga

nizar y establecer, en su oaso y oportunidad, los Institutos Re

gionales correspondientes. 

III.- Administrar el patrimonio del Instituto y procurar el -

incremento del mismo, 

IV.- Planear y realizar las chras necesarias para los fines 

deJ. Instituto. 

V.- Estuñiar, iiiscutil' y aprobar el presupuesto anual del -

Instituto. 

VI.- Nombrar y remover libremente al Director General y al -

dem~s personal de confianza 

VII.- Expedir el Reglamento Interior del Instituto y las de

más normas y disposiciones de carácter gene1•al encamina/las a la -

mejor organizaci6n y funcionamiento técnico y arlmin1strativo de -

la inst1tuci6n. 

VIII.- Conocer de los asuntos que, de acuerrlo con las normas y 

disposiciones generales a que se refiere la fracci6n anterior, le 
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sean sometidos, y 

IX.- En general conocer rle cualquier asunto que no sea com

petencia de algÚn otro 6rgano rle gobierno ilel Instituto. 

En su Artículo 80., hace referencia al Pres1.d.ente ilel. Instituto 

y sus obligaciones. 

En el Artículo 9o., se refiere al Director General y sus aotivi

llaiies. 

El Artículo 100, habla de la creaci6n de los Institutos Regiona

les <le Protecci6n a la Infancia, <'le acuerdo con el Instituto Na

cional. El Instituto quellará sometido al control y vigilancia -

iie la Jimta ile Gobierno, con arreglo al Decreto rlol lJ iie Marzo 

ñ.e 1959; ésto queaa estableoirl.o rle ecuerrlo con ol Artículo 110. 

Este neoreto fue firmad.o on la Ch1ñ.añ. iie México el 31 <le -

Enero ne 1961, por el C. Presiiiente de la RepÚblicn,Lic. Añolfo

L6pez Mateos, el Secretario fle Salubrifi.ail y Asistencia, el Seer~ 

tario de Enuoaoi6n Pública y el Secretario ñ.el Patrimonio Naoio

nF.111 entrando en vigor tres nías <lespués lle su publicaci6n en el 

T>iario Oficial. 

El antecedente rl:\.recto rlel Instituto Nacional ñ.e Proteoci6n 

a la Infancia, fue ol coml té rlenominarlo Asoc laclÓn rle Protecc16n

a lfl Infanc:\.a, sin perr,on81i"lail jurírl:\.ca ni pat1,imonio propio que 

llegó a repartir R0,000 ~esayunoA rliarios en el Distrito Ferleral

exclusivamente, los que se elabo1'aban y envRsaban en una planta -

improvisarla en el eillflcio ilenominado "Bombas rle la Condesa". 

Fue un gran paso el darlo por el Gobierno rlel Lle. L6pez Me

teos, ya que el Instituto en la actualidad no sólo reparte rleSaY,!! 

nos para escolares y pre-escolares, sino que ha establecido varig 

dos y muy :\.rnportantes serv:\.cios corno son: asistencia mérlioa, so-

cial; aywla para la rehah111 taci6n d.e nií\os 11s1arlos; ha orecir1o -
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imo ile los más rTJoilernos An su f·:0r1ffro, en el Munño; substituyó -

la antigua plantA e1<tborqr1or;:i rlrJ ,,.,flnyunor:i, por 1ma moñerrn1 1nQ, 

tA1A.ci6n 1nrlnstr1al que esti!i ubicnñn 0n la ca:le Em1liMO ZF.\PA

ta; Asimismo creó un Alberr;ue Temporal, ilonrie se gtienrle a los

niños aban<1onaños, que menil.igru1 o trabajan en las calles, haciég 

iloles estuilios méñicos, psicológicos .Y sociales, y ilestlnánllolos 

segÚn sus características A ilistintos centros privarlos o pÚbli 

coa, internaños, o simplemente reintegránrlolos a sus familias¡ -

el período normal ile estancia en rl...tcho albergue, es lle tres me -

ses. 

No se limitó el Instituto a crear estos centros en el Dis

trito Federal, sino que los llev6 a las iliversas entidades fede

rativas, naturalmente rle acuerilo con los Gobiernos Locales. 

La labor desarrolla<1a en el Régimen pasado fue notable,y -

mejor que las palabras son las estadísticas de repartos de desa

yunos¡ en 1959 se repartieron 175,405; en 1964 se alcanz6 la oi

fra de 3 .ooo, 000 ñ, comprendiendo tales cifras toiia la República, 

e incluyendo 200,000 para la niñez indígena. 

En el Ínilice de mortalillail de niños de O a 14 años, hubo 

una gran baja en 1957: inrl1ces por calla 10,000 --157.7; an 1961} 

el Índice fue de 99.0. 

El Íml1ce ile ileserci6n escoJ.ar tnmbién tuvo una notable -

baja: en 1957 era rle un 10.J.%; en 1964 fue rle un 6.0%. 

El ínilice de aprovechamiento tMJbién se vió beneficfado, 

en 1957 era 78.J% y en 1964 fue CTe 82.0%. 

H nato sujeto a rectificación, 
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La maravillosa lnbor realizalla por la Profa. F.vR Sám¡:ino ,1e 

L6pez Mateos tuvo trascen<lenola internaclonA.1, ya que por prlme

l'a vez la voz "le México se escuchó en un Congreso TntcrnacionaJ.

rle Protección a la Infancl.q; ésto ocurrlÓ en Estambul, Tm•qufo., -

en el mes do Septiembre rle 1962, i!on<le se tom:won resoluciones -

inspiradas en las palabras <le la Sra. López Mateos. 

También en Roma, en la Semana Munil.lal contra el Hambre, o_t 

ganizaila por la F.A.O., estuvimos representados por la Sra. L6-

pez Mateos, nonile realizó un brillante papel. 

En Junio ne 1963, en Washington, D. c., estuvimos p1-esentes 

en el Congreso Munilial ne la Organización ne Abastos y Agricultu

ra (F.A.O.) ilonrle la Sra. LÓpez Mateos fue nombra•la Vico--Preai&Q 

ta rlel Congreso; twnbi~Sn se volvió a oir ln voz tle Méxlco en la .• 

XII Conferencia rle la Organización ile Abastos y Agricultura, que 

tuvo luga1• en Roma, en Noviembre lle 1963. 

Diversos países r1e Latino América han manrlat'lo sus represen

tantes a estuillm• los programas ile tr11bE1jo clei:iarl"ollaños en el 

Instituto Nacional iie Pl"otecc16n a la Infancia. 

El Depal"tamento ele Nutriolor,1'.a ilel Instituto Nacional ile -

Protección a la Infancia, ilespués fle varias 1nvest1gaclones enco_n 

tró que la tunR y la guayaba contenían im alto gra<'lo ile vi tamim'l.B, 

tratanño <le em•iqueciw más los ñ.esayunos y cr<-)a."ld.o nuevos centros 

<le trnbajo, construy6 rlos plantas Pal'F.1 la jJ1(lustri1üiz¡:i_c16n rle la 

tuna y la gnaynba; la primerFt rle estas p1:0ntps está en Ojo Calieg 

to, Zao. y prorluce queso ilo tm1a, y la se1•,11vla, loca11za<'ia en Cal 

v11lo, Ags., <1onc1e se produce jalell rle g11~sabn. 

T)urante el Hégimen ñel I.ic. r"6pez Hateos se construyeron en 

la República 261} plantas para procesar ,. empacar <les ayunos, 163 -
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Centros de Or1entac16n Nutricional, 31 Institutos Regionales, l 

Centro de Rehab111taci6n Integral, l Centro de Integz•aoi6n So -

oial, 2,159 Comités Municipales, 21},985 Subcomités Munioipales

(poblaoiones asistidas) de loa cu.alea existía uno en 1959, 298-

Desayu:nadoi•es y otros establecimientos asistenciales de serv! -

o1os a la madre, Estas cifras corresponden a 1961}, 

El Patrimonio fiel Instituto Nacional de Protecci6n a la -

Infancia en 1959 alcanzaba la cifra de $13.000 1 000.00 y en 1964 

la cifra de $510.000,ooo.oo; las aportaclones ele la In1c1at!va

Pr1vafla en 1959 eran de $J.flo,ooo.oo y en 1961~ fueron de -----

$80.000,000.00 

Esta es a gran<les rasgos ln labor que l'ealiza el Institu

to Nacional <le Protección a la InfanclH y nu s 1 tuaoi6n f1.neno1~ 

ra; como poñemos apreolFir, es una huona labor r16 proteoci6n del 

menor, pero insufle lente para nuestro P a:ÍO, puor:; n pesar de to-

do, por las calles a carlR pano e:ncontrmnos nlftoo desnutriclos, -

menrUgando o trnlJajando hasta altas hoI'as rle J.a noche. Es neoQ 

sal'io y fun<l.arnentnl el que se iUcten normas estrictas para aoa-

bar con la miseria y 11.esamparo en que vive nuestra infancia; -

para ésto, el Instituto Nacional (le Protecc16n a la Infancia -

presentó a la considernclón r1ol Con~roso, rm Septiembre de 1964, 

un Proyecto r1e Ley <le Protección n la Infancia, el cual const1·· 

tuye el mot.lvo pr1nc1pn1 <lo este trabajo, y que, en la medida -

<'le nuestra capac1r'latl., pasarnos a analizar. 

El Proyecto j&_ LrJ'_ilel Servlcto Público Naciongl Obligatorio de 

Protección a la Inf'encin. 

En el poríofo rle Sesiones <'!.el Congreso relativo al año de 

1964, el Instituto Nacional <'le Proteoc16n a la Infancia elabor6 

un Proyecto r1e Ley que, por razones rlesconocirlas, no tuvo el éxJ, 
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to que induilablemente merecía. 

Parte el mencionailo Proyecto rle la necesiilail ile prestar a 

la minoriilail y a la familia "la más 11mpl1a protecci6n 11 , en vir

tuil. il.e la "atenci6n que merece y reclama urgentemente el interés 

nacioni:il, principian<1o con la corresponr11ente ad.ic16n const1tu -

cional, tendiente a establecer facultRiles para legislar sobre la 

materia". 

El Decreto que se propone, como iniciativa ilel E,1ecut1vo -

Federal, en ejercicio a.e las faculta/les que le confiere el Artí

culo 71 Constitucional, nilicional la Fracc16n X il.el Artículo 73 

de la propia Ley lt'undamental, en los siguientes términos: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

"X.- Para legislar en toña la República sobre proteoc16n 
a la infancia y a la familia, hidrocarburos, minería, inilustria 
cinematográfica, comercio, juegos con f\PUestas y sorteos, insti 
tuciones de créilito y energía eléctrica, uara establecer el Bañ 
co de Emisi6n Unico en los términos ilel Artículo 28 de la Cona~ 
tituci6n y para expeil.ir las leyes 11.el trRbajo reglamentarias del 
Artículo 123 il.e la propia Constituc16n 11 • 

Aún cuanilo la ail1ci6n propuesta que antes mencionarnos es 

necesaria, en nuestra opini6n no es suficiente pues deja al ar

bitrio il.el Congreso eJ. legislar sobre pr•oteoci6n a la infancia

y no establece el carRcter obligatorio que debe consignarse co

mo garantía social en la propia Constituoi6n. Dentro de la e1.[ 

tematizaci6n rle nuest1•a Ley li\mdarnental, y particularmente en -

el Capítulo referente a las Garantías InrU viñuales, no encontr_!! 

mos alg{m artículo que pwUer•a rvUcionarse sin caer en el error, 

desde el punto ñe vista ñel estilo, de tratar materias distintas 

en un solo precepto. Esta dificultad, sin embargo, no puede sig 

nlfioar un obstáculo insuperable pai•a que la proteooi6n a la in

fancia y a la frunilia se consigne como garantía ile carácter so -

cial como acontece, según hemos visto anteriormente, en diversas 
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Cualo_1liera que sea la forma, bien oreando un nuevo artÍOJ! 

lo, o párrafo especial dentro rlel precepto más idontifioado con 

la protecci6n a la infancia, es imperativo que el derecho de los 

menores desvalidos rle nuestro País e. obtener la proteoo16n ad.e-

cuarla por parte r1el Estarlo tenga, a la mayor brevedad posible,

un raigambre constitucional, no s6lo ,por la importancia que me

rece, sino porque ello facilitaría tu1a me.)01' reglamentac16n y -

una mejor y mÁ.s amplia organizac16n en los organismos que para 

cumplir con tal función existan o se creen en el futm•o. 

El Proyecto objeto rle nuestro esturlio propone la emisi6n 

rle una J,ey Federl'!l con el oh.Jeto rle crear al Imitit uto Nacional 

rle Protección R la Infancia como "Organl.smo PiÍ.bHoo nesoentral_! 

zaño con Régimen Fiscal Autónomo", c¡ne ferlerallco los oi13temaa

ñe proteoci6n y Garantice al propio Instituto los recursos auf.! 

cientes que nec~site al través r'J.e la correaponrUente 1lerlvaoi6n 

compositiva, para su labor, y que cree el Servicio Público Na -

cional t'l.e Protección nara la Niñez carente de recm•aos. 

Por su import1mcia, transcribimos 1.oo "Consid.eranñosr1 que 

el multicib3clo Pr•oyecto contiene: 

"lo.- I,a perslstencia rl.e la mala nutrici6n, en especial 
entre los nFtos es irn;cept11ble moral y socialmente. 
Asimismo, es incompatible con la ñlgnirla(l del hombre y 
con la ir;ua1rlnrl tle onortun:lrlarl.es a que torloa los treree 
htun8nos tiimen ilorecho. 

20.- Es menester J.vchRr contra la ir;noranci8, la mise
ria, la ini:11üubrir1ail, errnr11cánflol8S rlesr1e la infancia. 
Un niño con hamb'Ni o con carencias funflRmenta1os, es -
1m crimen social, qne rl.e no repararse, constituye un -
factor negRti vo en el nrof~reso rl.el pf!Ís. 

Jo.- Lofl nlfios f1Ue hoy v11r;qn, menrliv::m o trabnJan en -
el 11rroyo, en lugar ile esturl.l.Rr y rie jnr;::rr, se conver
tirán eJ ilÍ::1 rle m2f1ana, en verrlRrl.or0s nrohlomRs nacio
nRles. Prir P-so, coo11erar n.l buen Óxito ile la campa.ñR
encR1ninF1ña n nuP. rrnturlien ~' A rl:.:irl8s sr-itisf11ctores ecg 
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n6micos y el ambiente moral que neces 1 ten para ilesarro
llarae cabalmente, equivale a contribuir a asegurar a -
los propios hijos el clima rle libertarl, tranquilirlad y
ñemocracia, que para ellos il ese amos. 

4o, - Que os menester crear y mantener out icien tes plan
telea pnra la erlucaci6n y rehabilitación ele menores in
viilentes o afectarlos r1el aparato locomotor, y tarnb ién -
para los espásticos, y asimismo, extend.ei• a la Nación -
los pror;ramas ile rehabilitación puestos en marcha por -
el INPI, con el propósito rle amparAr 1Urectamente a los 
menores rle erlar1 que por necesi<'larl, o como consecuencia
/le la explotación, se ven precisartos a menrUp;ar o traba 
jar. -

50,- Que es, ailemás una grave e inrl.eelinable responsabi 
lidad soolal la ile proteger rlebldarnente a la niñez en -= 
contra lle cualquier forma ele egofomo, explotaci6n y aban 
dono, lle propone la expeiiición ile esta Ley que crea el-: 
Instituto rlc Protecc16n a la Infancia, como un oreanisrno 
Público Descentralizado con R6gimen Fiscal Autónomo". 

A oontinuaci6n pasamos a anallzar los prinolyialos preoep -

tos contenirlos en J.a referirla Ley obJ eto ilel Proyecto, partienño 

de tm estw'lio de los conceptos eenerales, comentanilo aquéllos a_r 

tfoulos que nos il.esp iertan mayor interés y alurllenil.o a otros de-

menor importancia, en cuyo c11so nos remitiremos al Proyecto que 

íntegramente anexamos como Apénrlice rle este trabRjo. 

El Capítulo I, que se i•efiere a "Disposiciones Prelimina -

res", establece la creaci6n rlel Servicio P1Íblico Nacional obl1gJ! 

torio ile Protección y Asistencia para la Infancia carente ile re

cursos, en los términos que el propio Proyecto y su Rer,lament o -

establezcan (Art. lo,}. 

Prn·a ilar cwnpUmiento al mencionaño Servicio Público, el -

Artículo 2o. faculta en las labores lle orr,anización y afüninistr'ª 

ción, al Instituto Nacional rle Protecci6n a la Infancia, al cual 

consirlera como un organismo públ~.co ilescentralizailo con régimen 

fiscal autónomo con personallilad juríiUca y patrlmonio propios. 

Particular im!JOrtancia. reviste el Articulo Jo. que enumera 



las prestaciones y servicios que el S~rvicio Público Nacional 

obligatorio debo ofrecer y que son: 

I.- Asistenoia física, social y moral 

II.- Prevenci6n y rehabilitaci6n 

III.- Capacitación y or1entac16n complementarias 

I:V .- Defensa y ayuda legal y económica 

V.- Swninistro de raciones alimenticias a los alumnos ele 
escuelas primarias y pro-primarias <le la República y 
servicios conexos. 

El Artículo ho. seT\ala que para que los beneficia1•ios pue-

1lan percibir las prestac;iones o los servicios asistenciales que 

les corresponclan r1eborán cumplir con los requisitos que el Inst.! 

tu1;o les señale. Entenrle:nos que el precepto no puede ab11rcar t.Q 

<los los aspectos qne rl.oben ser obj r~to de una adecuada 1nvestlga

ci6n lle las condiciones reales •'l.el menor necesitaclo, pero juzga

mos que el Proyecto cleber:l'.a establecer en este artículo los re .. 

quisitos fundamentales en relación con las rliversas eda<les, incl! 

pacit'lades, etc., que por Gtra parte facilitarían más la labor de 

los 1nvestigat'lores sociales. 

El mismo Capítulo I establece también las relaciones de coo~ 

d.in;:ici6n entro el Instituto y las Uependenc 1as Oficiales e Insti

tuciones Privadas, la obligación <le las Secretarías y Departamen

tos il.e Estaño, Organismos Públicos T)escentralizail.os, Gobiernos de 

los Estarlos, Nunicipios 1 rle ayurlar y colaborar en la realización 

do los fines '1el Instituto ( Art. 60. ) ; y la creación lle InstitQ 

tos ~egionllles rle Protección a lR Infancia, con la extensi6n de -

sus servicios por meilio de Comités Municipales y Sub-Comités, to

a.os ellos mtbordinaclos al Instituto Nacional (Art. ?o.) 

El Capitulo II se refiere a 111 organizac16n y funcionamien

to rlel Instituto. Esto es, las funciones, Órganos, facultañes rlel 
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Consejo Nacional, su integración; facultan.es del Director Gene

ral y sus obligaciones, y que son una rep1•cH1.ucción lle lo que al 

efecto establece el Decreto lle lo. de febrero de 1961 que oreó

el Instituto Nacional r1e Protección a la Infancia, y que trata

mos ya en páginas anteriores cuando analizamos el mencionad.o D~ 

oreto. 

El Capítulo III contiene cúsposiciones de grM importan -

cia puesto que se refiere al Régimen 'Fiscal Autónomo clel Insti

tuto, el cual ejercerá las siguientes facultades por medio de -

su Tesorería: 

lo. Determinación del ahecho que ña nacimiento al crédito 
tributario. 

2o. Fijar lasbases para su liquidación. 

3o. Uquiilar la merl.iila de la obligación, 

4o. S1merv1sar la recaudación y cobro de los 1ngresos. 

5o. Realizar funciones lle inspección y control a efecto 
lle comprobar que se ha cumpliilo con las disposicio
nes fiscales referentes a sus ingresos y egresos 
(Art, 170,) 

Los artículos 18 y 19 destinan a la proteooi6n integral de 

la Infancia los ingresos tributarios provenientes de una se~ie -

lle leyes, reglamentos, ta:rifas, y sus moitificaciones, que cona -

tan en el Apénilioe anexo y que se refieren a los impuestos y PrQ 

il.uctos de la prod.ucci6n, introducción, transportaci6n, venta, i.!!l 

portaci6n y exportaci6n de toila clase de bebiil.as embriagantes y 

tabacos. 

Igualmente se <lestinan al mismo fin los ingresos provenien 

tes de la aplicación iie la Ley Fe(leral il.el Impuesto sobre Lote -

rías, Rifas, Sorteos y Juegos Permitidos (Art, 19), 

El Artículo 20 crea un impuesto sobre Consumo ñ.e Bienes Y 

Uso il.e Servicios que destina a la realización lle las atribuoio-
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nes propias 11.el Instituto, y que tiene por objeto el gaeto rea-

lizail.o, como su nombre 1nñica, en "consumo de bienes" y "uso -

ile servicios". 

Así, se entienrlen por bienes torlos aquellos que fle ofre-

cen o se proporcionan en restaurantes rle primera y ne lujo; ca

barets y centros nocturnos y canti'.t'las, así como establecimien--

tos similares. El impuesto sobre conswno o.e bienes ·leher~ ser 

retenic'lo por quienes proporcionen los bienes conmuniilos y a --

cargo de sus ac'lquirentes. 

Consill.eramos que en este impuesto iloberían comprenil.erse 

algunas otras operaciones que por su naturale7.a rleben afectarse 

para acrecentro' los merlios econ6m1cos rle !1rotección y asisten

cia. Dentro rle ellRs cabe emmciar lR 1:1r1quisic1Ón ae joyas y -

pieles costosas, así como artículos rle lujo rle 1.m>iort;:ici6n, - -

obras de arte como pinturas y esculturas que seqn 11ilquiriil.as 

por pai•ticulares y, en fin, to(los aquellos artfoulos consiil.era

i'los como lujosos que no significan la satisftJ.cc16n normal ñ.e la 

familia o que solo s i;>ven riara regalar la va:niilnil. 11.e la persona. 

El artículo 25 establece como cuota <'!.el imnuosto sobre ºº!! 
sumo !le bienes el 5% ilel gasto reiüizac'lo por el su;Jeto rleui'lor. 

Por lo que rosnecta al ~.mriuesto sobr'e uso rle serv1"1os, el 

Proyecto consiílera que 110be cEJus,wsri por el fJ1sto real17.n:lo en: 

a).- Hoteles ile llrimera y rle lujo, C8Sé\S rl0 hu~sperles ile 
primera y r1e 111.10 y sl1~l.lares. 

b).- Transnortnci~n. 
c).~ Espec~~culns, (Art. ~6) 

Poi:> lo qne se refie".'e " Loteles y cRS?.s íl.e hur';spoíles, el -

imnuesto ser~ ilel .S~i rlel R;RSto "ror:aílo nor r1l.11ho concepto. 



72 

En materia rle transportación, el Proyecto establece una 

tarifa progresiva, exenta para t1•mrnportaci6n fe1•rovim•if:1 o -

de 11utobuses rle segunrla clase, y que llega hRsta lm 10% en la 

trasportación aerea <'lo rir1mera clase. 1Art. JO) 

Juzgamos que la tarifa mencionada s6lo debe apl1cnrse -

para los CASOS rle transportación ferroviaria (servicio pullm!Ul) 
1 

marítima rle primera clase o de lujo, y aerea en clase rle prim~ 

ra o turista. Sin embargo, cabe mencionar que ello rleberá hace.r. 

se en la merlicla en que no afecte al turismo por la importancia 

que ~ste reviste en el ingreso bruto nacional, y toman<l.o en - -

cuenta que muchas veces las tarifas son objeto rle regulación -

internacional y que, por lo tanto, encuentran cierta ilificulta<l. 

en su morlific~ci6n. 

El servicio rle espectáculos, en los términos rle Proyecto, 

causa impuestos rle acuerdo con la siguiente tabulación: 

Localirlarles 
De 
De 

hasta de 
$ 4.oo 
~12.01 

., 4.oo 
a ~12,00 
en arlela:nte 

Exento 
5% 
10.% (Art. Jl} 

Consideramos que el artículo anterior fu~ rerlactado sin 

tomar en cuenta la realifüvl de las condiciones de viña de nues-

tro Pueblo. No pueden consirlerarse como espectáculos de lujo a 

las localiñEdes de $ 4.oo; ~stas se refieren principalmente a -

las salas cinematográficas rle primera clase y a localiñarles más 

bien baratas rle algunos otros espect~culos. Tales espectáculos 

son los principales merlios rle rlistracción O.e la gran mayoría de 

nuestra noblación. Precísamente por ello, las autor1rlar1es vigi

lan que los precios de tales espectámUos no se incrementen. 

Las locallña<les con valor hasta de (~12 .oo incluyen los 

precios de representaciones teatrales. Tampoco rlebe permitirse 

que tales precios aumenten o se graven, puesto que rlichas repr~ 

sentaciones, al menos en lntenci6n, tien<1en Fl elevar el nivel 
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cultural rlel mexicano, sobre todo si cons1r1eramos que en esos 

precios tambi~n están incluiilas representaciones r1e Opera y •· 

Ballets extranjeros y l1acionales 1 concie1'tos, etc., en func1.Q 

nes a precios populares. 

En cambio, en las locallrlarles con precio mayor rle $12 .oo, 

creemos que es acertail.a la imposici6n fle un 10% para contribuir 

a la protección y asistencla a la 1.nfancia. En ellas se compren 

den las funciones rle lujo, tales como la Opera, o espectáculos 

costosos como corr1.rlas rle toros, que en ocasiones alcanzan p1·e

cios ex:horbitantes que pofl.rÍan ser objeto do un impuesto mayor 

clel 10.% que el Proyecto establece. 

El Capítulo IV <lel Proyecto rle I.ey que estudiamos compren 

de las atribuciones y rl.eberes rle la Tesorería del Instituto Na

cional de Protección a la Infancia. Dentro "le tales preceptos -

débemos consignar por su 1mportanc1a, aquél que se refiere al -

patrimonio rlel propio Instituto, el cual se integra, de acuerdo 

con el artículo 4J, ele la siguiente manera: 

I. - Las propierl.Fi ·1.es, ·,-.oses iones, derechos y obligaciones, 
que al entrar en vigor esta Ley integran el patrimo
nio <1.el Instituto crea<1.o por 'Decreto Presidencial de 
31 <1.e enero 11.e 1961. 

II .- !,os bienes muebles o inmuebles que org1m1smos piibllcos 
o instituciones privafl.as rl.est1.nen a los fines 11.el Ins
tituto. 

TIT.- Los ingresos tr1butar1.os que recau<lar6 el Instituto, 
y que serán: 

a).- Impuestos con <l.nstino a la protección a la infan 
cia. 

b) ,- nerechos o tasas ife rccuperactón por la presta
ción <le servicios qne lleva a cabo el Instituto. 

c) .- Multas, recargos o 1.ntcresAs rnorator1os, 

IV.- Ingresos r1eri varlos <le la exr•lotaclón rle sus bienes pa
trimoniales. 

V.- Subsiñ1os y aportaciones ]]eriÓrlicas o eventuales que 
reciba ñe inr,ti tuciones :n11hJJ.c0s o pri varlris. 
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VI.- Uonacionest herencias y legados. 

VII.- Y en general cualquier otra percepción de la cual el 
Instituto Nacional de Protecoión a la Infancia fuere 
benef foiario. 

Por Último, los artículos restantes establecen las f1•an

qu1c1as, exenciones 1 pr•ooe<Umientos de cobro, recursos admini_g 

trativos y obligaciones de las Oficinas Federales do Hacienda 

y Tesorería de la Fe<leración, en lo relativo a bienes, fondos, 

contratos, ingresos y procedimiento econÓmjco-coactivo en el -

cobro lle impuestos, an los actoa relac!onaiios con las funciones 

de la Tesorería ~el Instituto Nacional de Protección a la Infan 

cia. 

Es indudable que las c11spcsiciones del Proyecto que,en la 

medida de nuestra capacidad hemos analizado, significan un gran 

adelanto en la estructuración de la protección a lR infancia¡ -

sin emba1•go, el citado P1•oyeoto debe complementarse, o viceversa, 

con las normas conteniñ.as en el Proyecto <le Código de Protecc16n 

del Menor. Creemos que ambos ordenamientos se complementan y que 

previo el estudio y cotejo do sus articulados, il.eben promulgarse 

en una sola Ley, reglamentaria <le la norma Constituo1onal, ouya 

adición hemos propuesto, con el objeto de que M~xico, que ha -

sido siempre abanñera(lo de los Derechos Humanos, preste a su -

niñez desampararla la protección a que tiene ilerecho y que debe 

ser objeto lle honila preocupación de todos los mexicanos. 
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A la benevolente oonsideraoi6n del H. Jurado someto los 

siguientes razonamientos finales: 

I 

La proteooi6n a la infancia y a la familia son el objeto 
del Derecho de Asistencia Social que es una rruna del nerecho -
Social, entendiendo a éste como disciplina jurídica aut6noma. 

Co1•1•esponc'l.e al Estarlo, como elemento organizaclor rle la -
vida social y en relaci6n con los fines del mismo, la planea -
ci6n, organizaoi6n y real1zaci6n de la asistencia pública, así 
como la coordinaoi6n de ésta con la asistencia privarla. 

ITI 

En nuestro medio, el desamparo ilel meno1• es un hecho real 
que representa un problema social oalfu vez más grave y cuya re
soluci6n, por lo tanto, es urgente. 

IV 

Es imperativamente necesario incluir dentro de las normas 
de nuestra Constituci6n Política la protecci6n a la infancia y
a la familia como garantías sociales y oomo obligaciones del E!! 
tado. 

V 

Dicha garantía y sus normas reglamentarias deberán ser de 
tal modo elásticas que la protecci6n abarque todos los aspectos 
de la vida de los sujetoa que beneficien: mental, fÍa1oa y so
cialmente. 

VI 

La proteooi6n deberá ser objeto de una planeaoi6n integral 
a largo plazo, en un p1•ograma que abarque a toda la República y 
en el cual todos los ciuñadanos cooperemog, puesto que es obl1-
gaci6n de todos el ayudar para que los niños de hoy sean mejo -
res ciudadanos en el ma:il.ana. 

VII 

La existencia del Instituto Nacional de Protecci6n a la -
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Infancia en los términos en que actualmente está organizaño, es 
insuficiente. Debe fortalecerse tal Instituto por meilio de nor 
mas le galea que le den carácter rle organismo descentralizaño ,:: 
con patrimonio propio y régimen fiscal autónomo; que en coordi
nacion con los Institutos Regionales realice au objeto, previo
el estuñio de las condiciones de cada zona, ya que cada una tie 
ne sus características especiales. -

VIII 

Deberán crearse internarlos o cnrrns hoga1' para menores r1es
arnparañ.os o para aquéllos para quienes el vivir con sus familias 
sea más pe1'JurUcial que benéfico-. Tales casas o intemaüos debe 
rán ser de tal modo funcionales y amplios que eviten la promis:: 
cuidad, y que reúnan las condlciones 11ecesarias para que loa me
nores puerlqn rlesarrollarse on un me<'iio sano y alegre, cleberán e_[ 
tar atenrl1flos por emplearlos espccializailos que los traten con ca 
riño, ya que la fa1ta r1e éste crea granrles fijaciones y cornple :: 
jos en los menores, que a la larga representan problemas de ñifí 
cil solución .Y rl.an por resultan.o arlultos desaelaptarlos a la vid.8. 

IX 

Es urgentemente necesaria la promulgaci6n ile un Código de 
proteooi6n rlel menor que establezca normas para proteger al ni
ño ñesde antes ele su nacimiento hasta que tenga eclail suficiente 
para valerse POl' s Í mismo 1 y que regule los casos ile aquellos -
menores que han caído en conducta antisocial, o aquéllos que -
por iliversas circunstancias tienen que trabajar a pesar ile su -
corta edad. 

X 

Considero que el Anteproyecto ele C6rUgo O.e 1950 reúne to
llos los requisitos a que aluilimos en el punto anterior, que aú-

. na a su elaboraila sistematizaoi6n juríñica el oonooimiento de -
nuestra realiñad social y los. medios más ailecuados para la solu 
ción del problema de la niñez desvalida. Sin embargo, dicho Añ 
teproyeoto ileberá complementarse con las cUsposicionos llel Pro:: 
yeoto de Ley ilel Servicio Público Nacional Obligatorio de Pro -
tecoión a la Infancia, principalmente por lo que se refiere a -
las normas ile carácter impositivo, que contiene el Capítulo re
ferente al Régimen Fiscal y las normas que estructuran el Inst1 
tuto Nacional ele Protecci6n a la Infancia. 

XI 

Es necesario que las ilistintas rlependencias gubernamenta
les competentes, por medio O.e gentes capacitarlas (m~rlloos, psi
quiatras, trabajnil.oras sociales, etc.) esturUen los problemas -
que aquejan a nuestra infancia con el objeto ñe darles una solu 
ción experUta y apropiarla. Pero también es muy importante que-:' 
una vez encontrail.as las soluciones, éstas no se encuentren obs
taculizañas en su realización por las trabas ilel trámite buro -
crático, por naturaleza lento y complicado. 
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XII 

Deben realizarse los esturlios neoesar1os para poner al -
alcMce iie nuestro pueblo una alimentación mÁs rica en valor -
!íroteínico y vitaminas, tanto animAles como veget:ües, al me -
nor costo posible, En este sentirlo cabe mencionar rme tenien
rl.o un litoral tan extenso, el pueblo rle México no extrae sino -
en mínima escala los al1.mentos que tiene a su alcance en el mar 
y que pueiien ser objeto r1e inilustriallzación nRrri n1,oducil' hari 
na r1e pescarlo y otros art:l'.culos rle hajo costo·, como se hace en_ 
otros países rlel Munrlo, 

XIII 

Como complemento rfoJ. Jiunto a.nter1or ñebe prepararse a las 
marlres en el conocimiento ilel valor aliment;icio de productos -
¡:¡gropecuarios y marítimos, ya que la. ignorMcia, costumbres y 
prejuicios evitan en nuestro medio el mejor empleo de los pro
iiuctos aue se ofrecen en el mercado, iie tal manera que muchas 
maiires se limitan a alimentar a sus hijos con frijol y atole -
iie maíz aún cuando tienen otros alimentos a.l alcance de sus r!!_ 
cur!'los. 

XIV 

México nebe afili;::irse a organismos internacionales como
la U.I.P.E. (Union Tnternationnle de Protection r1e l'enfanoe)
para estar al tanto ile lo que se hace en otros países respecto 
de este problema y, por otra parte, colaborar con nuestros PU!! 
tos ile vista y exporienc1.H en el mismo, 

La protección ii.el menor ileberá 1.m!rn.rtlrse a{m cuA.Ttdo no 
se solicite, nuesto eme muchos mAnores son e:iqilotar1os o maltra 
tarlos por sus· propios pqr1res ,Y es com!)rensihle que éstos no so 
1 iciten la !_)rotección r1.e aquellos. Por otra p::wte, la mayoría 
rl.e lr-ts genh:is il.e nnestro pueblo, por fAlt~1 r1e una. iiebiila prOPJa 
p;anr'la, ~irefieren no ~;orUr lfl RYllr'IA r'le1 r,obierno po1'que piensan 
mte ello :rn.terle representarles r'liflcul tarles, 

XVI 

Por lo q11e res'.1ectq n la protección ilo los menores que -
h1rn c::i.:l'.r'lo en eonr'lucta m1tisocial, ésta. >'lebe prestnrae con esp!!_ 
ci1ü c<1:rlr10 y esmero, rleblenr'lo :lntern!.Írseles en 1nstitnciones
en donr1e se 1111w11m iiesrwrol1Ftr sanamente; se les imparta ins
trucción primal'i<t o 8ecunil:Fia; se les instruya en t:ra.bajos m!l 
mrnles o se l8s cnse.íí.e Rlgnn oficio narn n11e l)UeilRD resol ver -
sns necesi'lwles mwliEmte el fruto rle su trnh8jo. T1:iles insti-
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tuoionee deberÁn contar también con campos rleportivos para fac..!. 
1:1.tar su rlesarrollo físico, el fomento <lel comp~ñerismo y el -
afán rle superaci6n, En <lichos interna(los rleberan nroscribirse
los castlgos corpornles que no resuelven ningÚn problema y sí -
crean otros más graves 1le orrlen mental; por otro narte, los em
plearlos que preatan sus servicios en rllchos cent1•os (leberán ser 
entrenarlos con especial cuir1a<'lo para que (len 11 los menores un ··· 
trato afectivo, ya f!Ue tan importante como la allmentaoi6n para 
el cuerpo, es eJ. afecto y la comprensi6n para el espíritu, pue§. 
to que los rla mayor segurlil.ad y les inculca la responsab111dad
t'le no rlefraurlar a quien los quie1•e y en ellos deposita su con -
fianza. 
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PROYECTO DE LEY DEL SERVICIO PUBLICO NACIONAL 
OBLIGATORIO DE PROTF:CCION A LA INFANCIA, 

CAPITULO I. -

Disposiciones preliminares. -

Articulo 1. -Se crea el Servicio P(1blico Nacional Obligatorio de -
Protecci6n y Asistencia para la Infancia carente de recursos,en los -
tlírminos y condiciones fi.jadas por esta Ley y su Reglamento, 

Artículo 2.-El servicio instituido por esta Ley e;;tvró. para su or 
ganización y administraci6n,a cargo de un Organismo P6blico Descentra: 
lizado con R~gimen Fiscal Autónomo con personalidad juridica y patrimo 
nio propios,quc se dcnominar6 InstÜuto Nacional de Protecci6n 11 la IÜ 
fanc.la y que tendr6. como domicilio la Ciµdad de Mlíxico. -

Articulo 3, -El l¡ervicio Pliblico Nacfonal Obligatorio de Pntecci-
6n y Asistencia para la Infancia carente de recursos tendr~ las sigui
entes prestaciones y servicios: 

I,'-Asistencia física, social y moral. 
II,'-Prevención y rehabilitación, 

rrr.·-capacitación y orientaci6n complementarias. 
IV,-Defenaa y ayuda legal y econ6mica. 
V•-Suministro de racioneo alimenticias a los alumnos de las escu

elas primarias1pre-primarias do la República y servicios conexos, 

Artículo 4.-Para que loa beneficiarios pued1u1 percibir las presta 
ciónes o servicios asistenciales que les corrosponda,deberán cumplir : 
con loa requisitos que señala el Instituto. 

ArH.oulo 5.-Entre las prestaciones y servicios n que estll obliga
do el Institutto,liste coordinará sus actividades con la.a dependencias 
Oficiales y las Instituciones Privadas que en forma directa o indirec
ta se dediquen a proteger o asistir a la Infancia, 

Articulo 6. -Es obligacitin de la:> Secretarias y Departrunentoa de ~ 
Estado 1 de loa Organismoo Públicos Descentralizados,de los Gobiernos de 
las Entidades Federativas,de los Gobiernos municipalea,del Distrito y 
~erritorios Federales prestar m1 ayuda y colaboraci6n al Instituto Na
cional de Protecci6tj a la Infancia para la realización oportuna y efi·· 
caz de sus fines, 

Articulo 7.-Habrá en cada Entidad Federativa un Instituto Regio-
nal de Protección a la Infancia,que debcr6. extender sus servicios a ca 
da Municipio y a todos los centros de población por medio de Comit6s y 
Sub-Comit6s de Protecci6n a la Infancia,cuya organiza.ci6n y funciona-
miento lo determinar6. la presente Ley y sus reglamentoa, 

CAPITULO Ir.-
De la organizaci6n y funcionamiento del Instituto. 

Articulo 8,-El Instituto Nocional de Protecci6n a la Infancia te!! 
dr~ las siguientes funciones! 

I.-Prestar y administrar loa diversos servicios asistencia.lea a -
su cargo. 

II.-Coordinar sus actividades con loa I11atitutoa Regionales, 
III.-Promover y coordinar la colaboración y ayuda de las dem&s Ins

tituciones Oficiales y Privadas. 
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IV.·- Invertir los fondos del Instituto para los fines de éste, en 
las condiciones.fijadas en la Ley. 

V.- Recaudar los fondos dol Instituto. 
VI.- Realizar toda clase de actos jur1dicoa y celebrar loa contra

tos que requieran loa aervicioa, 
VII.- Organizar sus dependencias y determinar su funcionamiento. 

VIII.- Expedir el Reglamento Interior del Instituto. 

Articulo 9.- Los 6rganos del Instituto serán: 
I.- El Consejo Nacional. 

II.- La Direcci6n General, 
III.- Las Subdirecciones Administrativa y Técnica Asistencial. 
IV.·- La Tesorería. 

Articulo 10,- El Consejo Nacional de Protecci6n a la Infancia aer6. 
la autoridad máxima del Instituto y estará integrado por: un PRESIDENTE 
que nombraré el c. Presidente de la República, por los titulares de las 
Secretarias de Salubridad y Asistencia, de Educaci6n Pública, de Ha.cien 
da y Crédito Público, de Agricultura y Ganadería, de la Presidencia, y 
del Patrimonio Nacional; y por dos represen tan tes dfl las Organizaciones 
de Padres de Familia, que fungirán como VOCALES. 

Los titulares de las Secretarias de Estado sefialadoa, podrAn dele
gar sus funciones en representantes que para el caso dosignen, 

Artículo 11.- Corresponde al Consejo Nacional: 
I.- Planear y dirigir los servicios que tienen encomendados el Ins 

tituto, así como decidir la realización de las obras necesarias 
para los mismos; 

II.- Promover y dictar las medidas para incrementar el Patrimonio -
del Instituto; 

III,- Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos y el plan de la
borea del Instituto, presentados por el Director General; 

IV.- Designar a propuesta del Director General, a los Sub-Directores, 
al Tesorero y demás personal del Instituto; 

v.- Expedir el Reglamento Interior y las demás disposiciones gener~ 
les del Instituto para su mejor organización y funcionamiento. 

Articulo 12, - El Conaejo Nacional celebrará sesiones ordinarias una 
vez al mes y extraordinarias cuando lo estime necesario su Presidente. -
Bastará la asistencia de cuatro de aus miembros para la validez de sus -
resoluciones, las que se tomarán por mayoría de votos teniendo el Presi
dente, en su caso, voto de c;alidad. 

Artículo 13.- En caso de ausencia del Presidente del Consejo Nacio
nal las Sesiones se celebrarán con el representante que para efecto de
signe, 

Articulo llf,- Los representantes de las organizaciones de padres de 
familia durarán en sus funciones por todo el tiempo que decidan quienes
los hayan designado. 

Articulo 15. - Serán fncnl tades y oblir-;aciones del Director General: 
I,- El Director General del Insti tute será no•nbrado por acuerdo del 

c. Presidente de la República y será el Representante Legal de
la Institución con facultades para realizar toda gestión ejecu
tiva, administrativa y judicial. 
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-- -
II, • Ejecutar los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional, 

III.- El estudio y la formulación del proyecto presupucstal anual -
del Instituto. 

IV,- Presentar al Conoejo Nacional un informe anual de las labores 
desarrolladas, 

V.- Proponer al Consejo Nacional las reformas y adiciones que es
time conveniente con el Rer;lamcnto Interior y demlts normas del 
Instituto. 

Artículo 16. - Son funciones de las Subdirecciones las correspon -
dientes a las labores administrativas y técnicas asistenciales de los
Departamentos, Secciones y oficinas de sus respectivas jurisdicciones, 
para la correcta prestaci6n de los servicios, 

CAPITULO III.-

Del Régimen Fiscal Aut6nomo.-

Articulo 17.- Se otorc;a al I.N.P. I. el régimen fiscal aut6nomo d~ 
biendo ejercer las funciones que lo correspondun por medio de la Teoo
reria; toniendo el Instituto las siguientes facultades: 

l). - Determinación del hecho que da n;:icimiento al crédito tribut!!_ 
rio, 

2). - Fijar las bases para su liquidad6n. 
3).- Liquidar la medida de la obligación. 
4).- Supervisar la recaudaci6n y cobro de los ingresos, 
5). - Realizar las funciones de inspecci6n de control a efecto de 

comprobar que se ha cumplido con las dispooicionos fiscales 
referentes a sus j_ngresos y ec;resos. 

Articulo 18.- La Secretaría do Hacienda y Crlldito Público derivará 
con destino a la Protección Intec;ral de la Infancia los ingresos tribu
tarios provenientes de: 

I,- Los productos do alcoholes, los ingresos contenidos en los si
guientes ordenamientos: 
1.- Rec;lamento para la producci6n, introducción, transporto y 

venta del pulque del 2 de Marzo de 1928, 
2,- Ley de Impuesto sobre Aguamiel y productos do su fermenta

ci6n, del 20 de Mayo ele 1932. 
3, - Reglarnen to de la Ley de Impue oto sobre Aguamiel y produc -

tos de fermentaci6n, del 6 do Junio de 1932. 
4.- Ley de Impuesto sobro Aguardientes provenientes de la des

tilación de la UVé1 o de otras frutas del 3 de A¡;osto de -
1932. 

5,- Reglamento de la Ley de Impuesto sobre alcoholes, aguardie!}_ 
tes y mieles incristalizables, 25 de Noviembre de 191f2, 

6,- Ley Viti vinicola del 29 do Diciembre de 1 %2, 
7, - Reglamento para la expedición del pulque, a¡¡uamiel o tlacliJ: 

que no embotellado en el Distrito Federal, del 30 de Marzo 
de 1942. 

8.- Reglamento del subsidio que se otorga a los productores de 
aguamiel y productos de su fermentación de 6 de Julio de -
1947. 
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9.- Reglamento para la venta J' conBUmo de cerveza en el Dia -
trito Federal, del 4 do Diciembre de 1951. 

10.- Regla:nento para el pago del Impuesto sobre Ingresos Mer
cantiles que causan los comisionistas y distribuidores de 
cerveza cuando operan directamonto con la f§.brí.cn, del 10 
de Febrero de 1953· 

11.- Reglamento de vinos y aguardientes de uva del 23 de Junio 
de 1954. 

12.- Ley de Impuesto sobre producción y consumo do cerveza del 
23 de Septiembre de 1954. 

13.- Ley de Impuesto a las Industrias de n.lr.ohol y aguardiente 
del 30 de Diciembre de 1954. 

14.- Ley del Impuesto n las mezclás alcohólicas del 30 de Di
ciembre de 1951¡, 

15.- Reglamento de la Ley del Impuesto sobro producci6n y con
sumo de cerveza del 16 de Enero de 1958, 

16,- Ley del Impuesto de envaaamtento de las bebidas alcoh6li
cas del 30 de Diciembre de 1960. 

17.- Reglamento do la Ley del Impuesto de onvasamtento de las 
bebidas alcohólicas del 16 de Enero de 1961. 

18.- Reglamento Sanitario de bebidas alcoh6licas del 31 de Ma
yo de 1963. 

II.- De los Productos de 'rabaco, los inc;resos contenidos en los -
siguientes ordenamientos: 

1.- Ley d€'1 Impuesto sobre Tabacos Labrados del 29 de Diciem• 
bre de 1961. 

2,- Reglamento de la Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrados
de 20 de Octubre de 1938. 

III.- De los ingresos obtenidos tanto de las bebidas alcohólicas, 
como del tabaco, de los ordenamientos siguientes: 

1.- Nueva Tarifa del Impuesto Geireral de Importación del 27 -
de Diciembre de 1955. 

2.- Nueva Tarifa del Impuesto General de Exportaci6n del 23 -
de Diciembre de 1957. 

3.- Disposiciones conexas en vigor. 
l¡.- Modificaciones realizadas y todo lo contenido en Acuerdos. 
5.- Contenido en Oficios, 
6.- Contenido en Circulares. 
7,- Contenido en Telegramas. 
8. - Contenido en Normas Oficiales. 
9.- Contenido en Listas de Precio. 

10,- Todo lo contenido en las demás re formas fiscales vigentes. 

Articulo 19.- Se deriva i¡,'llalr.iente con destino a la Protección In
tegral de la Infancia, el inc;reso tributario proveniente de la Ley Fed_!!. 
ral del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Juegos permitidos. 

Articulo 20,- Se crea la realizaci6n de las atribuciones propias -
del Instituto Nacional de Proteccj.6n a la Infancia, el Impuesto sobre -
Consumo de Bienes y Uso de Servicios; y es objeto de este Impuesto el -
gasto realizado por: 

a),- Consumo de Bienes, 
lt),- Uso de Servicios. 
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Articulo 21.- Para los efectos de la fracci6n I del articulo ante
rior, se entienden por bienes, todos aquéllos que se ofrecen o que se -
proporcionan en los siguientes lugares: 

a) Restaurantes de primera y de lujo. 
b) Cabarets y Centros Nocturnos. 
c) Cantinas, 
d) Y demás establecimientos similares, 

Articulo 22. - Son sujetos deudores del impuesto 1 quienes realicen
un gasto por el consumo de bienes adquiridos en. los lugares mencionados 
en el articulo anterior. 

Articulo 23.·- Son sujetos responsables de este impuesto y por lo -
mismo están obligados a i·etenerlo, quienes proporcionen b:l.enea de cona.!! 
mo, los que tendrán, además, las siguientes obligaciones: 

a) Empadronarse dentro de los 10 primeros días de su iniciaci6n de 
operaciones. 

b) Presentar delcaraciones de ingresos mensuales por la enajenaci6n 
de bienes durante loa 10 primeros dias del trimestre siguiente -
al en que se perciban. 

c) Pagar el impuesto retenido durante los 10 primeros días del mes
siguiente en que se realiz6 la retención. 

d) Llevar un libro de Ingresos y Egresos cuando sus ingresos brutos 
anuales sean menores de 3300,000.00. 

e) Llevar un Libro de Inventarios y Balances, Libro General de Dia
rio y Libro Mayor o de Cuentas Corrientes cuando sus ingresos 
anuales sean mayores de S3oo,ooo.oo. 

f). Permitir o tolerar las visitas de inspección que realicen las au 
toridades de la Secretaría do Hacienda y Crédito Público y del : 
Instituto Nacional de Protecci6n a la Infancia, así como propor
cionarle la documentación comprobatoria requerida, 

g) Llevar un Libro Talonario de Notas en las cuales se acredite el
gasto realizado por el sujeto deudor de este Impuesto, así como
el Impuesto retenido. 

Articulo 24,- En rel.aci6n con lo establecido on la fracción g) del
articulo anterior, el responsable está obligndo a hacer exigible el pre
cio del bien o los bienes de consumidos, presentar al deudor del Impues
to la Nota de Cuenta en la que constará el valor del bien consumido y el 
impuesto corresponcliente, 

Articulo 25.- Se establece como cuota del impuesto el 5.C sobre el -
gasto realizado por el sujeto deudor. 

Articulo 26,- Se establece como cuota del impuesto, el gasto reali
zado por el uso de los siguientes servicios. 

a.- Hoteles de Primera y de Lujo, casas de huéspedes de primera y -
de lujo y similares. 

b,- Transport~ci6n. 
c.- Espectáculos. 

Articulo 27.- Son sujetos deudores del impuesto, las personas que -
usen los servicios antes mencionados y que por lo mismo realicen un gas
to, 
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Artículo 28.- Son responsables del Impuesto las personas f1sica 
o morales, así como las corporaciones que integren una unidad econ6-
mica que preste loo servicios, los cuales estar.lin obligados a rete-
ner el impuesto en el momento en que perciban el ingreso correspon-
diente y a su vez tendr.lin las siguientes obligaciones: 

a).- Empadronarse dentro de los 10 primeros dias de su inicia-
ci6n de operaciones. 

b).- Presentar declaraciones de ingresos por la enajene.ci6n de 
bienes durante loo 10 primeros dias del trimestre siguien
te en que se perciban. 

e).- Pagar el impuesto retenido durante los 10 primeros dias -
del mes siguiente al que se roariz6 esta retenci6n. 

d).- Llevar un Libro de Inventarios y Balances, Libro General -
de Diario y Libro Mayor, o de Cuentas Corrientes cuando -
sus ingresos sean mayores de S 300,000.00 

e).- Llevar un Libro de Ingresos y egresos cuando sus ineresos 
brutos anuales sean menores de $ 300 1 000.00 

!).- Permitir o tolerar la visita de inspecci6n que realicen -
las autoridades de la Secretaria de Hacienda y Cr6dito P6blico 
y del Instituto Nacional de Protecci6n a la Infancia, as1 
como proporcionarle la docuroentaci6n comprobatoria reque
rida. 

g) .- Llevar un Libro Talonario de Notas o de boletos expedidos 
que amparen el importe del gasto realizado en el cual se -
har.li constar el impuesto a pagar en cada caso particular. 

Articulo 29.- La cuota del impuesto por uso de servici0 de ho
teles ser! del 5 % sobre el gasto erogado por dicho concepto. 

Articulo 30.- Para los efectos de los servicios de transporte 
el sujeto deudor pagará el impuesto de acuerdo con la siguiente 
tarifa: 

CLASE DE SERVICIO 

Autobuses de 2a. clase 
Transportaci6n Ferroviaria 2a, clase 
Autobuses de la. clase 
Transporatci6n Ferroviaria la. clase 
Transportaci6n marítima o fluvial 
Automóviles y camionetas 
Transportaci6n Ferroviaria la. clase 
Transportaci6n ahea, servicio turi,!"! 
ta o claae menor 
Transportaci6n aérea, la. clase 

~~ IE APLICACION SOBRE EL 
GASTO REALIZADO. 

exentos 
exentos 
3 % 
3 % 
3 % 
4 ?i; 
4 % con servicio de camas. 

5 o' 
¡O 

10 ~ti 

Articulo 31.- Por el servicio de espectáculos el sujeto deudor 
pagará el impuesto de acuerdo con la siguiente tarifa: 

LOCALIDADES HASTA DE $ 4.00 
De $ 4.00 a $12.00 
De $12.01 en adelante 

EXENTO 
5 % 

10 % 
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Articulo 32.- Los sujetos pasivos de los impuestos sefialados en 
los articulas 18, fracc, I, II, III, 19 y 20; podrán ser deudores o 
responsable s. 

Articulo 33.- Serán sujetos deudores la~ personas físicas o mo
rales, los organismos p<tblicoa as1 como las corporaciones que integran 
una unidad econ6mica que de acuerdo con la presente Ley realicen las 
situaciones de hecho o de derecho que den nacimiento al cr~dito corros 
pondiente, 

Articulo 34.- Se consideran como sujetos responsables a las perso
nas fioicas o morales, a loo Organismos Pfi.blicos, as1 como a las corpo
raciones que integran una unidad econ6mica que retengan el impuesto a 
los deudores del mismo en loo casos establecidos por la presente Ley, 
El sujeto responsable no gozará de los beneficios de orden y excusi6n 
y responderli de los cr~ditos con la totalidad de sus bienes, 

Articulo 35.- Se considerará como domicilio para loo efectos de 
esta Ley el lugar donde el sujeto tenga ubicado el principal asiento 
de sus negocios, donde preste el servicio y a falta do uno u otro el 
lugar donde se encuentro. 

Art1culo 36.;- Las Sucursales, Dependencias o despachos, serán -
sujetos de ·este impuesto por las situaciones de hecho o de derecho que 
realicen y estar5n obligados a pagar los impuestos en la oficina recaE 
dadora de su jurisdicción. 

Articulo 37.- Los sujetos de los impuestos sefialados por esta Ley 
que se encuentren realizando las situaciones de hecho o de derecho pre 
vistos, deberán cumplir su obligación de empadronarse en las Oficinas
Fedorales de Hacienda de su jurisdicci6n dentro de los 15 dias siguien 
tes a la publicaci6n de la presente Ley. -

Art1culo 38.- El incumplimiento a las disposiciones de esta Ley 
por parte de los funcionarios o empleados del Instituto Nacional de 
Protección a la Infancia, de sus organismos filiales, subalternos o 
auxiliares; as1 como de otras autoridades o personas a los que la - -
misma Ley les imponga alguna obligaci6n, constituye infracción que -
será sancionada de acuerdo con las prevenciones ele esta Ley y sus re
glamentos. 

Articulo 39.- Las infracciones o faltas en la Leyes Tributarias 
relacionadas con los articulas 19 y 20 de esta Ley, -se sancionarán 
conforme queda establecido en el cuerpo respectivo de las Leyes Tri-
butarias mencionadas y de acuerdo con lo establecido en el C6digo --
Fiscal de la Federación. Este Ordenamiento será supletorio en todo lo 
dispuesto por la presente Ley. 

CAPI'I'ULO IV. -

De la Tesorer1a.-

Artículo 40.- La. Tesorer1a ejercerá a nombre del Instituto las 
funciones que le correspondan como organismo fiscal autónomo. 
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Articulo 41.- Son facultades del Tesorero: 

a)•- Resolver las inconformidades de carácter fiscal que se 
presenten. 

b) .- Representar al Instituto ante las autoridades administra·· 
tivas y jurisdiccionales en los cnsos en que existan con
troversias fiscales, interponiendo los recursos proceden
tes cuando resultaren afectados los intereses del Instituto. 

c) .- Intervenir en las elaboraciones del presupuesto de int,Tesos 
y egreoos. 

d).- Suscribir las oblicaciones de carácter financiero contraídas 
por el Instituto, 

e).- En los casos en que existe omisi6n o incumplimiento de las 
obligaciones por pe.rte de los sujetos del impuesto, imponer 
las sanciones que correspondlin y eú su caso denunciar los 
hechos ante el Ministerio PúbU.co Federal. 

i').- Asesorar al Instituto en todo lo relacionado con la materia 
financiera. 

g).- Interpretar las disposiciones de carácter fiscal que señala 
la presente Ley, 

h).- Dar las bases a la 'füsorer1a de la Federaci6n y a las Ofici
nas Federales de Hacienda para lo. recaudnci6n de los impues
tos con destino a la protección 11 la infancia, asi como ejer
cer coordinadamente sobre ellas, las funciones de control y 
vigilancia para beneficio de los intereses del Instituto, y 

i) .·- Todas las dem6.s que sefiale esta Ley y sus reglamentos. 

Articulo 42.- La Tesorer1a del Instituto deberá proceder, para la 
formulaci6n de los presupuestos de ingresos y egresos de cada Instituto 
Regional, de cada Comité Municipal y de cDda Subcomité de Protecci6n a 
la Infancia, de acuerdo con lo establecido por la Ley de Coordinaci6n 
Fiscal entre la Federaci6n Fiscal y los Estados, do 28 do diciembre de 
1953, y en especial coordinaci6n con la Comisión Nacional de Arbitrios, 

Articulo 1¡3.- El patrimonio del Instituto estará formado por: 

lo.- Las propiedades, posesiones, derechos y obligaciones, que al 
entrar en vi¡,ror la Ley intee;ran el patrimonio del Instituto 
creado por Decreto Presidencial de 31 de enero de 1961. 

2o.- Los bienes muebles e inmuebles que orcanismos públicos o ins
tituciones privadads destinen a los fines del Instituto. 

3o.- Los inc;rcsos tributarios que recaudará el Instituto y que 
serán: 

a).- Impuestos con destino u la protecci6n a lo. info.ncia. 
b).- Derechos o tasas de recuperaciln por la pr·estaci.6n de servi

cios que lleva o. cabo el Instituto, 
e).- Multas, rocare;os e intereses moratorias. 
40.- Ingresos derivados de la explotaci6n de sus bieneo patrimoni~ 

les. 
5o. - Subsidios y aportaciones peri6dicas o eventuales que reciba 

de instituciones pCtblicns o privadas, 
60.- Donaciones, herenciao y legados. 
7o.- Y en general cualquier otra percepción de la cual el Institu

to fuere beneficiario. 
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Articulo 4lf.- El Instituto gozará respecto de sus bienes y fondos 
de las mismas franquicias que los de la Fedoraci6n. Los actos y contra 
tos que celebre el Instituto para cumplir su objeto estarán exentos de 
todo impuesto y derecho. 

Articulo 45.- En ningfm caso po<trlin destinarse estos impuestos a 
otro fin que no sea el de proteger a la infancia. 

Articulo 46.- Los ingresos tributarios que no sean cubiertos al 
Instituto, serán cobrados por medio de procedimientos administrativos 
de ejecuci6n que llevará a cabo la '.l'e soreria de la Fedoraci6n y las 
Oficinas Fed rules de Hacienda correspond~entes, en los términos esta
blecidos por el C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

Art1culo 47.- Las Oficinas Fed<:rales de Hacienda y la Tesorer1a 
de la Federaci6n en su caso, bajo su responsabilidad, harán entrega 
de inmediato a la Tesoreria del Instituto de los avisQS1 manifestaciones, 
declaraciones y pagos que efec.tuen los sujetos pasivos de los impues-
:toa establecidos en la Ley, 

Articulo 48•- Contra las resolucionea que dicte la Tesoreria, que 
tengan por objeto la determinaci6n de un hecho que de nacimiento al -
cr~dito tributario, fijar las bases para la liquidaci6n y liquidar la 
medida de las oblieaciones, proceder6. el recurso administrativo de ro
visi6n ante el Director General, dentro de los 15 diaa siguientes al 
en que surte efectos la notificaci6n de la resoluci6n, 

Articulo 49,- En el escrito de inconformidad, los particulares 
ofrecerltn. las pruebas que consideren convenientes, con excepción de la 
confesional a las autoridades, 

ARTICULO$ TRANSITülHOS. -

Articulo lo.- La presente Ley entrará en vigor el primero de enero 
de 19 ••• 

Articulo 2o.- Las actuales Dependencias materno-infantil de la Se
cretaria de Salubridad y Asistencia y de Higiene Escolar de la Secreta
ria de Educación P(iblica, pasarán a formar parte de los servicios del 
Instituto Uacional de Protecci6n a la Infancia. 

Articulo 3o. - Cuando las infracciones o faltas previstas en esta Ley 
impliquen hecho:; delictuosos citados por la Ley de Responsabilidades de 
los Funcionarios y Empleados de la Federaci6n¡ o al C6digo Penal Vigente 
para el Distrito y Territor:los Federales en materia del fuero común y para 
toda la Repftbli.ca en mate ria de fuero federal, se harán las denuncias 
procedentes. 

Articulo !fo,- So derogan todas las disposic:Lones que se opongan a 
la presente Ley. Lada en la residencia del Poder Ejecutivo de la Uni6n, 
en la Ciudad de México, a los ............................. de 19 ... · .. • 
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